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1. Disposiciones generales

ORDEN de 25 de junio de 2007, por la que se es-
tablecen criterios de planificación de la gestión de las 
propuestas de modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo correspondiente a las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

La experiencia que se ha ido atesorando en el proce-
dimiento de actuación para el tratamiento de las propuestas 
de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía correspon-
diente a las distintas Consejerías y Organismos Autónomos, 
las modificaciones en la propia estructura de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública con la creación de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, y la aprobación del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2006, por el que 
se aprueba la Estrategia de Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía 2006/2010, aconsejan la 
introducción de mejoras en los procesos de actuación.

Las necesidades de planificación, programación y coordi-
nación con otros procesos que inciden en la propia Relación de 
Puestos de Trabajo, como son las Ofertas de Empleo Público, 
los concursos de acceso, promoción, traslados o de méritos, 
y la necesidad de tener presupuestada la financiación de la 
estructura que se propone crear o modificar, hacen que, como 
paso previo a la aprobación de unas metodologías normalizadas 
de planificación y evaluación de puestos de trabajo, sea necesa-
rio disponer de una información que han de aportar los centros 
directivos con competencia para proponer modificaciones en 
la Relación de Puestos de Trabajo.

El artículo 7.1 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, atribuye a la Secreta-
ría General para la Administración Pública, bajo la superior 
autoridad de la persona titular de la Consejería, la dirección, 
impulso y gestión de las atribuciones relativas a la organiza-
ción y modernización de la Administración Pública, el diseño 
y control de sus sistemas de calidad y la planificación de los 
recursos humanos. Por otra parte, el artículo 5 c) del Decreto 
255/1987, de 28 de noviembre, de atribución de competencias 
en materia de personal de la Junta de Andalucía, asigna a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública, la competencia de elaboración de los criterios para 
coordinar la programación, a medio y largo plazo, de las ne-
cesidades de personal.

Asimismo, los apartados a) y d) del artículo 14 del Decreto 
200/2004, atribuyen a la Dirección General de Inspección y 
Evaluación, la planificación y estudios sobre recursos humanos 
y la elaboración de propuestas de adecuación de las necesida-
des de personal en función de los servicios gestionados por la 
Administración de la Junta de Andalucía. Además, le asignan 
el examen y elaboración de propuestas sobre la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Por su parte, el ar tículo 1 h) del propio Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, asigna a la persona titular de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública la competen-
cia en materia de programas para la evaluación y calidad de 
los servicios. En el uso de dicha competencia, la aprobación 
de la Estrategia de Modernización de los Servicios Públicos 
de la Junta de Andalucía 2006-2010, con el objetivo de 
acometer con éxito la mejora de la calidad de los servicios 
y la modernización de la organización administrativa de la 
Junta de Andalucía, aconseja la introducción de mejoras en 
los procesos de actuación.

En su virtud, a tenor de lo establecido en la Disposición 
Final Única del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, y a propuesta del Director General de 
Inspección y Evaluación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Programa de Gestión Integrada de Puestos 
de Trabajo.

Cada Consejería u Organismo Autónomo elaborará un 
Programa de Gestión Integrada de Puestos de Trabajo. El citado 
Programa es la expresión de las propuestas de modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo presentadas por las 
Consejerías y Organismos Autónomos a la Dirección General 
de Inspección y Evaluación para su estudio e integración en el 
Plan de Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, coordinadas con los procesos 
de oferta de empleo público y con los concursos de acceso, 
promoción, traslados o de méritos convocados o cuya convo-
catoria se prevea durante dicho ejercicio presupuestario.

Artículo 2. Contenido del Programa de Gestión Integrada 
de Puestos de Trabajo y plazo de presentación.

1. El Programa de Gestión Integrada de Puestos de Trabajo 
contendrá todas las propuestas de modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el De-
creto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
elaboración y aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo 
y las normas y criterios de actuación que lo desarrollan.

2. Las Consejerías y los Organismos Autónomos remitirán 
a la Dirección General de Inspección y Evaluación su Programa 
de Gestión Integrada de Puestos de Trabajo durante el primer 
trimestre del ejercicio presupuestario, para proceder a su estu-
dio e integración, si procede, en el Plan de Modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

3. El contenido que debe tener cada propuesta de modifi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo para ser incluida 
en el Programa de Gestión Integrada de Puestos de Trabajo 
es el siguiente:

 
a) Denominación de cada propuesta, descripción de su 

objetivo y orden de prioridad en el respectivo Programa de Ges-
tión Integrada de Puestos de Trabajo que vaya a ser planteado 
por las Consejerías y Organismos Autónomos.

b) Concreción de la incidencia que cada una de las pro-
puestas planteadas en la oferta de empleo público aprobada 
o en las que vayan a ser aprobadas durante el ejercicio presu-
puestario en el que se vaya a aprobar la modificación prevista 
en el Programa de Gestión Integrada de Puestos de Trabajo, o, 
en su caso, la necesidad de contemplarse en la programación 
de futuras ofertas de empleo público.

c) Valoración de la incidencia que cada una de las propues-
tas planteadas tenga en los concursos de acceso, promoción, 
traslados o de méritos convocados o cuya convocatoria se 
prevea durante el ejercicio presupuestario durante el cual se 
vaya a aprobar la modificación prevista en el Programa de 
Gestión Integrada de Puestos de Trabajo.

d) Informe individualizado para cada propuesta de que 
el coste de los puestos de trabajo de nueva creación, más 
el incremento del valor en concepto de cuota patronal de 
la Seguridad Social, puede ser financiado con los créditos 
presupuestados para la Consejería o el Organismo Autónomo 
respectivo, de acuerdo con los criterios que la Consejería de 
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Economía y Hacienda disponga en cada momento, consignan-
do las aplicaciones presupuestarias procedentes.

e) Número de puestos en el que se incrementa o disminu-
ye la Relación de Puestos de Trabajo, distribuidos por grupo, 
cuerpo, opción, titulación, nivel de complemento de destino, 
régimen jurídico y modo de acceso. En el caso del personal 
laboral, deberá consignarse el grupo, la categoría, modo de 
acceso, complementos de puesto de trabajo, jornadas especia-
les y demás características generales que afecten al régimen 
jurídico laboral.

f) Número de dotaciones en el que se incrementa o 
disminuye la Relación de Puestos de Trabajo, distribuidos por 
grupo, cuerpo, opción, titulación, nivel de complemento de 
destino, régimen jurídico y modo de acceso. En el caso del 
personal laboral, deberá consignarse el grupo, la categoría, 
modo de acceso, complementos de puesto de trabajo, jornadas 
especiales y demás características generales que afecten al 
régimen jurídico laboral.

Artículo 3. El Plan de Modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía.

1. Recibidos los respectivos Programas de Gestión 
Integrada de Puestos de Trabajo de las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos, la Dirección General de Inspección y 
Evaluación elaborará el Plan de Modificación, la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, teniendo en cuenta las fases de tramitación 
establecidas y su temporalización; así como los efectos en 
los procesos de oferta de empleo público y en los concursos 
de acceso, promoción, traslados o de méritos convocados o 
cuya convocatoria se prevea durante el ejercicio presupues-
tario correspondiente.

La planificación podrá asignar plazos distintos a los 
previstos por cada Consejería y Organismo Autónomo, así 
como integrar varios proyectos planteados de manera inde-
pendiente en uno solo e incluso posponer la gestión de los 
mismos por carecer de elementos esenciales tales como 
objetivos, falta de financiación o interferencia significativa 
con otros procesos.

2. El Plan de Modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
será aprobado por la Secretaría General para la Administra-
ción Pública y se dará traslado del mismo a las Consejerías y 
Organismos Autónomos para su gestión.

Artículo 4. Tramitación de propuestas de modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Por la Dirección General de Inspección y Evaluación se 
procederá a la tramitación de las propuestas de modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo previstas en el Plan 
de Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. Lo serán 
también los proyectos no incluidos en el Plan indicado, en los 
siguientes casos:

a) Publicación de una norma con repercusión directa en 
la Relación de Puestos de Trabajo de una Consejería u Orga-
nismo Autónomo.

b) Transferencia de nuevas competencias y medios per-
sonales.

c) Ejecución de Sentencias judiciales firmes.
d) Aplicación de acuerdos y/o medidas de ordenación, 

clasificación y valoración de carácter general posteriores a la 
aprobación del Plan de Modificación, la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía.

e) Que acaezca una necesidad urgente y no previsible 
de reorganización de los puestos previstos en la Relación de 
Puestos de Trabajo para poder desarrollar las funciones y/o la 
prestación del servicio de uno o varios centros de destino.

Artículo 5. Inclusión y actualización de las propuestas en 
el Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRhUS).

Para una adecuada ordenación de las propuestas en el 
SIRhUS será necesario que el centro directivo encargado de 
la gestión de los recursos humanos de la Consejería u Orga-
nismo Autónomo proponente solicite a la Dirección General de 
Inspección y Evaluación la activación del estado de tramitación 
en el SIRhUS de las propuestas a tramitar, una vez aprobado 
el Plan de Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2007

   MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a 
don Manuel María Ritoré Cor tés Catedrático de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20.3.2007 (Boletín Oficial del 
Estado 19.4.2007), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Geometría y 
Topología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Manuel María Ritoré Cortés, con docu-
mento nacional de identidad número 08.823.714, Catedrático 
de Universidad del Área de Conocimiento de Geometría y 
Topología, adscrito al Departamento de Geometría y Topología 
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de junio de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a 
don Manuel Sánchez Caja, Catedrático de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20.3.2007 (Boletín Oficial del 
Estado 19.4.2007), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Geometría y 
Topología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Manuel Sánchez Caja, con documento 
nacional de identidad número 22.963.462, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Geometría y Topo-
logía, adscrito al Departamento de Geometría y Topología de 
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de junio de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra a don Eduardo Gamero Casado Profesor Titular 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha de 23 de marzo de 2007 (BOE 
de 9 de abril de 2007), para la provisión de la plaza núm. 
5/2007 de Profesor Titular de Universidad, Área de Cono-
cimiento «Derecho Administrativo», y una vez acreditados por 
el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a don Eduardo Gamero Casado, 
con documento nacional de identidad número 28.714.208-L, 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento 
de «Derecho Administrativo», adscrita al Departamento de 
Derecho Público. 

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra 
a don Fernando Gabriel Gutiérrez Hidalgo, Catedrático 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha de 23 de marzo 
de 2007 (BOE de 9 de abril de 2007), para la provisión de 
la plaza núm. 3/2007 de Catedrático de Universidad, Área 
de Conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», 
y una vez acreditados por el interesado los requisitos a 
que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Fernando Gabriel Gutiérrez Hidalgo, 
con documento nacional de identidad número 75.009.021-H, 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento 
de Dirección de Empresas. 

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra 
a don Gonzalo Carlos Malvárez García, Profesor Titular 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha de 23 de marzo de 2007 (BOE de 9 de abril 
de 2007), para la provisión de la plaza núm. 8/2007 de Profesor 
Titular de Universidad, Área de Conocimiento «Geografía Física», 
y una vez acreditados por el interesado los requisitos a que alude 
el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a don Gonzalo Carlos Malvárez García, 
con documento nacional de identidad número 27.335.040-T, 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
«Geografía Física», adscrita al Departamento de Geografía, 
Historia y Filosofía. 

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.
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2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia 
para su provisión por el sistema de libre designación el 
puesto de trabajo de Director del Instituto de Medicina 
Legal de Jaén.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del R.D. 
1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de 
la Administración de Justicia, y el Decreto 176/2002, de 18 
de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos de 
Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Próximo a quedar vacante, como consecuen-
cia de la Resolución del concurso de traslados de Médicos 
Forenses, se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar los funcionarios de carrera 
pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses.

 Tercera. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 
Jaén, Paseo de la Estación, 30 - 9.ª planta, deberán presentarse 
en el plazo de 10 días naturales contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de 
la Gavidia, 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de 
Justicia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas a 
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que 
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando 
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documenta-
ción ya constare en el expediente personal, sólo será necesario 
citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria 
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no 
superior a cinco folios, el candidato realizará un análisis de las 
tareas del puesto solicitado, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo de 
las funciones y todas aquellas cuestiones que el aspirante 
considere de interés o importancia con base en la descripción 
de las funciones del puesto.

Cuarta.  Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Jaén.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio 
profesional.

Quinta. La Resolución por la que se efectúe el nom-
bramiento deberá dictarse en el plazo máximo de un mes 

contado desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

El plazo para resolver el nombramiento podrá prorrogarse 
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de tra-
bajo de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de 
Andalucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante el 
sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre.

Sexta. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, conforme lo 
dispuesto en los artículos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Potestativamente, podrá interponerse recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado. Los 
plazos que se indican en la presente Resolución se han de 
computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Jaén, 20 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca la provisión, 
mediante el sistema de libre designación, de puestos 
de trabajo reservados a personal funcionario de Admi-
nistración.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
2 y 76 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, este Rectorado ha resuelto convocar mediante 
el sistema de libre designación, la provisión de los puestos 
de trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se 
relacionan en el Anexo I.

La presente convocatoria, además de por sus propias 
bases y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en 
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Podrán participar en el presente sistema de provisión los 
funcionarios de carrera que presten servicios en la Universidad 
de Málaga en la Escala de Conductores clasificada en el grupo 
D de los comprendidos en el art. 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de ca-
rrera de otras Administraciones Públicas españolas que 
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al día de la publicación de la presente convocatoria se 
encuentren en comisión de servicio en la Universidad de 
Málaga.

Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora de 
esta Universidad, en el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al 
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, a 
través del Registro General de la propia Universidad o en las 
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la 
finalización del de presentación de solicitudes, se efectuará 
el nombramiento, pudiéndose prorrogar el mismo hasta un 
mes más.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles a 
partir del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
la Resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Los/as interesados/as podrán indicar y/o acompañar 
aquellos méritos y circunstancias, estimen puedan ser tenidos 
en cuenta para la Resolución de la/s plaza/s.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá de 
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primer expresa o presuntamente.

Málaga, 10 de abril de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

 Código Puesto de trabajo Nivel C.D. C.E. Grupo Observaciones

 
G129GR01 Conductor 12 11.587,70 D

 Disponibilidad  
      horaria
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso para 
la provisión de puestos de trabajo reservados a personal 
funcionario de Administración.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e de la misma, 
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan 
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la 
convocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajos del Personal Funcionario de Administración y Servicios 
de la Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, 
en cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública y el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso 
los funcionarios de carrera de Administración y Servicios de 
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier si-
tuación administrativa, excepto los suspensos en firme que no 
podrán participar mientras dure la suspensión, pertenecientes 
a las escalas y grupos que se especifican en el Anexo I de esta 
convocatoria, de los comprendidos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984 de 2 de agosto. 

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera 
de otras Universidades Públicas españolas que al día de la 
publicación de la presente convocatoria se encuentren en 
comisión de servicios en la Universidad de Málaga.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras 
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con 
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación 
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga pertene-
cientes a las Escalas indicadas anteriormente, en excedencia 
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al 
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más 
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las 
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en 
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de 
Málaga de los apartados 3c, 3d y 4 del artículo 29 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, y los procedentes de la situación 
de suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de 
no haber sido separados del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el 
ejercicio de cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño 
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en la 
convocatoria de dicho puesto. 

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al 
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución y a 
través del Registro General de la Universidad de Málaga o en 
las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud, 
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un 
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una 
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran 
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán 
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o 
superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán 
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual 
o superior al de los convocados. 

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la 
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores, 
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo con 

lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos 

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente 
en su solicitud de participación y que posea al último día de 
plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia 
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos, 
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en 
su caso, indicando que dichos documentos constan en su 
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo 
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima de 
30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una en-
trevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción de 
las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como de los 
requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos. 
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar un 
informe individualizado, justificando la puntuación otorgada a 
cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de 
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos 
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos. 
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar un 
informe individualizado, justificando la puntuación otorgada a 
cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su 
entrevista sea público deberán de indicarlo expresamente en 
la solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato, éste 
deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de 20 
días desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, hará pública la relación provisional de participantes 
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la finalización 
del de presentación de solicitudes, hará pública, en el 
tablón de anuncios del Rectorado, la relación definitiva de 
candidatos que han solicitado tomar parte en el concurso 
con la valoración provisional de los méritos alegados en la 
primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que 
estimen oportunas a la valoración provisional de méritos de 
la primera fase.
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4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional, 
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de 
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los 
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y 
entrevista.

5. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para realizar las alegaciones que estimen oportunas a 
la valoración de la memoria y entrevista.

6. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración de la 
memoria y entrevista, y resueltas, en su caso, se procederá a 
la publicación de la valoración definitiva de las dos fases del 
concurso, y el Presidente de la Comisión de valoración elevará 
a la Rectora la propuesta de adjudicación de plaza para el/la 
candidato/a que haya obtenido mayor puntuación, sumados 
los resultados finales de ambas fases.

7. La propuesta de adjudicación de plaza podrá ser re-
currida ante la Excma. Sra. Rectora en el plazo de un mes a 
partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas, 
para que dicte Resolución al efecto y disponga su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá 

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso 
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la 
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de 
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá 
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 21 de junio de 2007.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

 Código Puesto de trabajo Escalas que pueden acceder Grupos Nivel C.D. Observaciones

 G2530601 Jefe Sección Secretaría/ETSI Informática Técnicos Gestión/Gestión Universitaria A/B 25
 G2590A02 Jefe Sección Planificación y Calidad Técnicos Gestión/Gestión Universitaria A/B 25 
 I209SI01 Operador Técnico Auxiliar Informática C 20
 I209SI09 Operador Técnico Auxiliar Informática C 20

Ver Anexo II en páginas 7.236 y 7.237 del BOJA núm. 67 de 8.4.2003

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos 
conforme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior 
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1 punto 
al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2 puntos 
al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3 puntos 
al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4 puntos 
al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5 puntos 
al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6 puntos 
al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal 
consolidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de 
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes, 

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente 

Relación de Puestos de Trabajo, al puesto obtenido por cada 
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último 
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo. Todo 
ello en razón a la siguiente valoración: 

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la plaza 
convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de la 
plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de la 
plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de la 
plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de la 
plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de la 
plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de la 
plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino 
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de 
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o 

encuentros, impartidos o recibidos, reconocidos por el  
Gabinete de Formación del PAS de la Universidad Málaga, 
siempre que el contenido de los mismos esté directamente 
relacionado con las funciones de la Administración en 
general.
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Para su reconocimiento deberá aportarse por los interesa-
dos la correspondiente certificación que acredite los siguientes 
extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de horas, 
asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base 
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas, 
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada 
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25 
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción propor-
cional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce 
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas 
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de 
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de 
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones 
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Forma-
ción del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados 
específicamente con las funciones de la Administración en 
general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que 
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste su 
duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada uno 
de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de 

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos se 
computarán los servicios previos prestados, reconocidos al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser  de 
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equivalente: 

8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o 

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o 

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de perte-
nencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de 
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a 
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único 
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en 
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos la 

experiencia profesional, según la siguiente escala, por  trabajo 
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos por 
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos 
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto por 
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Área, de acuerdo con 
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año o 
fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no 
podrá ser valorado por distintos apartados y se reque-
rirá un mínimo de permanencia de un año para cada 
cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas 
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

- Área I:

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

- Área II:

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.
 

- Área III:

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

- Área IV:

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

Área V:

Escalas Informáticas.

Área VI:

Escalas de Biblioteca.
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ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza de Jefe 
de Sección Secretaría ETSI Informática

Presidente: Don José María Troya Linero.
Secretario: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña M.ª Concepción Campal de la Torre.
Vocal 2: Doña Carmen Guerrero del Río.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales 
más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): 

Titular: Don Antonio Ortiz Hidalgo.
Suplente: Don Francisco Raya Aranda.

Vocal 4 (por UGT): Doña Candelaria Sánchez Sánchez.
Vocal 5 (por CGT) :Doña Mª Victoria González Rebolledo

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza de Jefe 
de Sección Planificación y Calidad

Presidente: Don Enrique Caro Guerra.
Secretario:  Don Enrique Rincón Almendral.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Carlos A. Benavides Velasco.
Vocal 2: Don Miguel Ángel García Rodríguez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales 
más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): 

Titular: Don Fernando Raya Aranda.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.

Vocal 4 (por UGT): Doña Coral Erades Pina.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª José Calle García.

Miembros de la Comisión de Valoración de las plazas de 
Operador

Presidente: Don Joaquín Canca Cuenca.
Secretaria: Doña Virtudes Baena Padilla.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don José M. Ramos Guaz.
Vocal 2: Don Manuel A. Pérez Ortega.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales 
más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): 

Titular: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Doña Josefa Falcón Martín.

Vocal 4 (por UGT): Don Marino Castillo Cabezas.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.
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3. Otras disposiciones

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Junta 
Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por la que se dispone la publicación del otor-
gamiento del distintivo oficial de empresas adheridas al 
sistema arbitral de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del Real 
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por la presente se hace público 
el otorgamiento del distintivo oficial de adhesión al Sistema Arbitral 
de Consumo y la inclusión en el correspondiente censo, con el 
número de inscripción que se cita, a las siguientes empresas:

2315. Rafael Morales García.
2316. Sopra Profit, S.A.U.
2317. Satelu 2006, S.L.
2318. Intecna Soluciones, S.L.
2319. Bufete Rich&Asociados, S.L.
2320. Serunión, S.A.
2321. Sanimobel, S.A.
2322. Marhan Suministros, S.L.
2323. Vector 10 Decomunicación Desarrollo y Negocios.
2324. Agua y Estructuras, S.A.U. (AYESA).
2325. ACT Sistemas, S.L.U.
2326. E.P. Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.
2327. Andalupaq Express, S.L.
2328. ISS Facility Services, S.A.
2329. Mac-Puar Sistemas, S.L.
2330. Área de Defusión.
2331. Italo Gestión de Obras y Servicios.
2332. Construcciones Romirio, S.L.
2333. Doñana Forestal Servicios, S.L.
2334. Doñana Forestal, S.L.
2335. GBD Publicidad, S.L.
2336. Coprobell Valquivir Construcciones, S.L.
2337. Osolpangon, S.L.
2338. Construcciones Juan Espejo, S.L.
2339. Copyur, S.L.
2340. Clever Tecnología, S.L.
2341. Arqu13 Arquitectura y Urbanismos, S.L.
2342. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.
2343. Turismo Andaluz, S.A.
2344. Networking Cadlan, S.L.
2345. Tantoporta-Portafotos.
2346. Urazca Construcciones, S.A.
2347. Lander Sur, S.L.
2348. Manuel López Ruíz, S.L.
2349. Cinreb, S.L.
2350. Promociones Argüelles 10, S.L.
2351. Construcciones Sergio Pérez López, S.A.
2352. Corsan Corviam Construcción, S.A.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Presidente, Juan L. Gómez 
de Celis Benítez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación del trámite de subsanación de solicitudes de 
subvención presentadas en materia de Voluntariado por 
Entidades sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, 
según Orden que se cita.

Vista la Orden de 21 de febrero de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia 

de Voluntariado a Entidades sin ánimo de lucro y Universidades 
Públicas Andaluzas y se efectúa su convocatoria para el año 
2007 (BOJA núm. 53, de 15 de marzo de 2007) y en base a 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen 
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como 
la documentación a aportar por las entidades sin ánimo 
de lucro.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en 
plazo por las entidades que se indican mediante Anexo a 
la presente, así como la documentación aportada por las 
mismas, se observa que los documentos que se relacionan 
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o 
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden de 
convocatoria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de 
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por 
los interesados.

II. El artículo 13 de la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 21 de febrero de 2007, en relación a lo dispuesto  en el 
artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen 
Jurídico, establece que los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todas las personas interesadas se publicarán en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Gobernación y de las 
Delegaciones del Gobierno, sin perjuicio de la publicación de 
un extracto de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

III. El artículo 6 de la citada Orden establece que si las 
solicitudes adolecieran de defectos o resultasen incompletas, 
se requerirá a las entidades para que, en el plazo de diez días, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidas de sus peticiones, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

IV. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo de 
lucro indicadas en el Anexo para que, en el plazo de 10 días, 
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a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA 
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla, sita en la Avenida de la 
Palmera núm. 24 (Pabellón de Cuba), la documentación 
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna 
tramitación del expediente, teniéndoles, en caso contrario, por 
desistidas de su solicitud, previa Resolución que se dictará 
al efecto en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico  de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

2. Publicar, por idéntico período, en los tablones de 
anuncios de la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita 

en la Avenida de la Palmera núm. 24 (Pabellón de Cuba)  
y de la Consejería de Gobernación, sita en Plaza Nueva 
núm. 4, la relación de entidades que deberán subsanar su 
solicitud, con indicación de la documentación a aportar o 
subsanar.

3. Ordenar la publicación del presente acto en el 
BOJA, indicando que se encuentra expuesto en el tablón 
de anuncios de la Consejería de Gobernación y de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla.  

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

A N E X O

 Expte. Entidad Solicitante Localidad Doc. Aportar/subsanar
 SUB-07/NT-005 Asociación Volver a la Vida Gerena Doc. 1, 2
 SUB-07/NT-019 Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía «APDHA» Sevilla Doc. 1, 2
 SUB-07/NT-026 Asociación de Mujeres la Unión hace la Fuerza Los Molares Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-030 Hermandad de Ntra. Sra. del Rocío de Lebrija Lebrija Doc. 6
 SUB-07/NT-032 Asociación Socio Cultural Aprender a Vivir El Coronil Doc. 2
 SUB-07/NT-034 Fundación Hermandad de la Soledad de Olivares Olivares Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-039 Misión Evangélica Urbana de Sevilla «MEUS» Sevilla Doc. 1, 2, 3, 6
 SUB-07/NT-042 Asociación de Mujeres «Castillo de Utrera» Utrera Doc. 1, 2
 SUB-07/NT-044 Asociación Fibromorón Morón de la Frontera Doc. 1
 SUB-07/NT-045 Asociación de Equitación Terapeútica La Corbera de Sevilla Utrera Doc. 1, 4, 6
 SUB-07/NT-046 Asociación Sevillana de Síndrome de Asperger «ASSA» Castilleja de la Cuesta Doc. 1, 2, 3, 4, 6
 SUB-07/NT-047 Asociación de Pacientes Coronarios de Arahal «APCA» Arahal Doc. 1

 
SUB-07/NT-048

 Asociación Nazarena para Integración de Personas  
Dos Hermanas Doc. 1, 2, 3, 4, 6  con Discapacidad Intelectual «ANIDI» 

 SUB-07/NT-049 Asociación Proyecto Honduras «APH» Sevilla Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-052 Asociación para la Prevención y Ayuda al Toxicómano Alborear Sevilla Doc. 1, 2
 SUB-07/NT-053 Asociación Juvenil «Nuevo Viar» Sevilla Doc. 2, 4, 6
 SUB-07/NT-054 Asociación Tungurahua Sevilla Doc. 1, 4, 6
 SUB-07/NT-056 Asociación de Enfermos de Crohn  y Colitis Ulcerosa de Sevilla «ACCU Sevilla» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/NT-060 Asociación de Mujeres Aguadulce Rural «AMAR» Aguadulce Doc. 1, 2
 SUB-07/NT-061 AMPA Ligustinus Lebrija Doc. 2
 SUB-07/NT-062 Asociación Enfermos de Patología Mitocondrial «AEPMI» Sevilla Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-063 Asociación Mil Soles para Venezuela Sevilla Doc. 1, 2, 3, 4, 6
 SUB-07/NT-064 Asociación de Disminuidos Psíquicos «Niños con Amor» Sevilla Doc. 1, 2, 6
 SUB-07/NT-065 Fundación Proyecto Don Bosco Córdoba Doc. 1, 2, 4
 SUB-07/NT-066 Asociación de Fibromialgia de Sevilla Sevilla Doc. 2
 SUB-07/NT-069 Asociación de Padres y Madres la Raíz Écija Doc. 2, 4, 6
 SUB-07/NT-072 Federacion Coordinadora Andaluza de Teatro Aficionado Herrera Doc. 1, 3, 5
 SUB-07/NT-073 Asociación Equipo Centro de Día Prevención Terciaria Sevilla Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-074 Asoc. Parapléjicos y Grandes Minusválidos «ASPAYM» Sevilla Doc. 4, 6
 SUB-07/NT-076 Asociación Umbrete en Marcha Umbrete Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/NT-077 Asociación  Lucha contra las Enfermedades Renales «Alcer Giralda» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-004 AMPA «Poeta Miguel Benítez de Castro» El Coronil Doc. 1, 3
 SUB-07/FP-005 Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos Duales Sevilla «AFEDUS» Sevilla Doc. 2, 4, 5, 6
 SUB-07/FP-011 Asociación Andaluza de Transplantados Hepáticos «Aath» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-013 Unión de Consumidores de Sevilla «UCA» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-025 Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social «EAPN-A» Sevilla Doc. 2

 
SUB-07/FP-026

 Asociación And. de Padres y Madres para la Integrac. Norma y Promoc  
Sevilla Doc. 2, 3  Personas Disc. intel. «ASPANRI»

 SUB-07/FP-028 Asociación Juvenil de Personas Sordas de Sevilla Ponce de León Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-030 Asociación de Enfermos de Alzheimer y otras demencias «Alzhei Arahal» Arahal Doc. 1, 2, 3, 4, 6
 SUB-07/FP-031 Asociación Cultural La Caracola San José de la Rinconada Doc. 3, 6
 SUB-07/FP-033 Asociación Morisca Lucha y Prevención Drogodependencia La Puebla de Cazalla Doc. 2, 6
 SUB-07/FP-034 Voluntarios Activos de Sevilla Sevilla Doc. 1, 2, 3
 SUB-07/FP-035 Asociación Sierra Norte para la Atención del Disminuido Psíquico Constantina Doc. 2
 SUB-07/FP-036 Asociación Recreativa y Cultural Aventureros de El Coronil El Coronil Doc. 1, 2, 4, 6
 SUB-07/FP-038 Asociación Grupo de Danzas Al Saraf Benacazón Doc. 1, 2, 4, 5, 6
 SUB-07/FP-040 Asociación de Mujeres «Fibroaljarafe» San Juan de Aznalfarache Doc. 2, 6
 SUB-07/FP-044 Asociación Veyactua «Veyactua» Sevilla Doc. 1, 3, 4, 6, 7
 SUB-07/FP-045 Asociación de Mujeres Alborada Coronil El Coronil Doc. 1, 3
 SUB-07/FP-046 AMPA Las Aguzaderas del IES. Fray Bartolomé de Las Casas El Coronil Doc. 1, 2



Página núm. 20 BOJA núm. 132  Se vi lla, 5 de julio 2007

 Expte. Entidad Solicitante Localidad Doc. Aportar/subsanar
 SUB-07/FP-049 Asociación Compasión en Acción Las Navas de la Concepcion Doc. 2, 3
 SUB-07/FP-050 Asociación Madre Coraje Sevilla Doc. 2, 6
 SUB-07/FP-051 Asociación Sastipem Thaj Mestapem Martín de la Jara Doc. 2, 3
 SUB-07/FP-058 Fundación para la Integración de afectados por daño cerebral adquirido Sevilla Doc. 1, 2, 3, 4, 5, 6
 SUB-07/FP-060 Voluntarios Activos de Sevilla «VAS» Sevilla Doc. 1
 SUB-07/FP-061 Asociación Estepeña de Minusválidos Psíquicos, Físicos y Sensoriales Estepa Doc. 1, 4, 6
 SUB-07/FP-063 Asociación de Equitación Terepeútica La Corbera de Sevilla Sevilla Doc. 1, 3, 4, 6
 SUB-07/FP-064 Asociación de Voluntarios Amigos de Los Servicios Sociales « AVAS» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-072 Asociación para la Formación y los Estudios Sociales El Rondo de Sevilla Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-073 Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer «Esperanza» Alcalá de Guadaíra Doc. 2
 SUB-07/FP-074 Fundación Internacional APRONI Écija Doc. 1, 2, 3, 4, 6
 SUB-07/FP-075 Asociación «Mater Et Magistra» San Juan de Aznalfarache Doc. 2, 3, 6
 SUB-07/FP-079 Asociación de Familiares y Amigos contra la Exclusión Social «AFACES» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-080 Sociedad San Vicente de Paul «SSVP» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-082 Asociación Comisión Católica Española de Migración «ACCEM» Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-084 Asociación Voz del Inmigrante «ASVI» Sevilla Doc. 2, 4, 6
 SUB-07/FP-085 Asociación de Discapacitados de La Roda de Andalucía «ADIRA» La Roda de Andalucia Doc. 2, 4, 6
 SUB-07/FP-090 Asociación Acana Sevilla Doc. 4, 6
 SUB-07/FP-091 Federación Provincial de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física   Sevilla Doc. 1, 2, 4, 5
  «Fams Cocemfe Sevilla»
 SUB-07/FP-092 Asociación Plataforma de Voluntarios Social de Alcalá de Guadaíra Alcalá de Guadaíra Doc. 2, 3, 4
 SUB-07/FP-093 Asociación de Atención a Mayores «Amor y Vida» Santiponce Doc. 4, 6
 SUB-07/FP-105 Educación sin Fronteras Sevilla Doc. 2, 4, 6, 7
 SUB-07/FP-108 Fundación Gota de Leche «FGL» Sevilla Doc. 2, 3, 4
 SUB-07/FP-110 Colega Sevilla Sevilla Doc. 2, 6
 SUB-07/FP-113 Ingeniería sin Fronteras Sevilla «ISF Sevilla» Sevilla Doc. 1, 2
 SUB-07/FP-116 Asociación Sevillana para la Promoción de la Mujer con Discapacidad Luna Sevilla Doc. 2
 SUB-07/FP-117 Asociación San Pablo de Ayuda al Drogodependiente ASPAD Sevilla Doc. 2, 6
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de 
mayo de 2007, por la que se modifica parcialmente la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA 
núm. 114, de 11.6.2007).

Advertido errores en la Orden de 25 de mayo de 2007, 
por la que se modifica parcialmente la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social (BOJA núm. 114, de 11 de junio de 2007), 
se procede a su rectificación mediante esta corrección de 
errores:

Página núm. 42:

Centro Destino: Centro Atención Socioeducativa Palma 
del Condado.

 
Donde dice:

Modificados:

934210 Educador, 1, L, PC, S, II,Educador, 00, 
x—1.900,08, Dpl. Profesor EGB, Palma Condado.

934210 Educador/a Infantil, 1, L, PC, S, II, Educador, 00, 
x— 1.900,08, Palma del Condado.

Debe decir:

Modificados:

934210 Educador, 1, L, PC, S, II, Educador, 00, 
x— 1.900,08, Dpl.Profesor E.G.B., Palma Condado.

934210 Educador/a Infantil, 1, L, PC, S, II, Educador 
Infantil, 00, x— 1.900,08, Palma del Condado.

Página núm. 51:

Añadir:

Centro Destino:  C. At. Soc. Ed. Sagrada Familia Sevilla.

Modificados:

1023510 Educador, 2, L, PC, S, II, Educador, 00, x— 1.900,08, 
Dpl. Profesor EGB Sevilla, Plazas a extinguir: 1.

1023510 Educador, 2, L, PC, S, II, Educador, 00, 
x— 1.900,08, Dpl. Profesor EGB, Sevilla, a ext. categoría. 

Centro Destino: C. At. Soc. Ed. Ntra. Sra. de la Candelaria  
Sevilla.

Donde dice:

Añadidos:

11338610 Educador Infantil, 1, L, PC, S, II, Educador, 00,  
x— 1.900,08, Sevilla.

Debe decir:

Añadidos:

11338610 Educador/a Infantil, 1, L, PC, S, II, Educador 
Infantil, 00, x— 1.900,08, Sevilla.

Sevilla, 15 de junio de 2007.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 25 de junio de 2007, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se emplaza a terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 810/2007, 
interpuesto por don Pedro Ruíz Avilés, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro Ruíz Avilés, 
recurso contencioso-administrativo núm. 810/2007, contra 
la Resolución Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica de 
15 de febrero de 2007, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de determinados puestos de trabajo 
en este Organismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 810/2007.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- La Presidenta, M.ª Carmen 
Hermosín Gaviño.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se determinan los beneficiarios y cantidades 
asignadas a cada uno de ellos de bromuro de metilo 
para su uso crítico en el año 2007 en el cultivo de flor 
cortada.

Una vez publicada la Decisión de la Comisión de 5 de 
junio de 2007, por la que se determinan las cantidades de 
bromuro de metilo que se podrán utilizar para usos críticos 
en la Comunidad desde el 1 de enero hasta el 31 de di-
ciembre de 2007, de conformidad con el Reglamento (CE) 
núm. 2037/2000, sobre las sustancias que agotan la capa 
de ozono y mediante Resolución de 16 de febrero de 2007, 
de la Dirección General de la Producción Agraria, se abrió 
el plazo de presentación de solicitudes de asignación de 
cantidades de bromuro de metilo para su uso crítico en el 
año 2007, y de acuerdo con el artículo 6 de la Orden de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de abril de 2005, por 
la que se establecen normas para la asignación de cantidades 
de bromuro de metilo autorizadas para su uso crítico en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se hacen públicos los 
listados de los beneficiarios y de las cantidades asignadas 
a cada uno de ellos, los cuales figuran en el Anexo de la 
presente Resolución.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrán poner recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de junio de 2007.- El Director General de la 
Producción Agrícola y Ganadera (Por suplencia. Orden de 
6.6.2007), El Director General de Desarrollo Rural, José Ro-
mán Montes.

A N E X O 

1. Beneficiarios y cantidades asignadas a cada uno de ellos 
en el cultivo de flor cortada de la provincia de Cádiz.

 Nombre CIF Kg bromuro 
   puro asignados

 Martín-Mateos Martín, José María 31561584-H 1323
 Tradagro B-11685146 833
 Márquez Villegas, María Lourdes 75830905-C 686
 Talifrut, S.L. B-11326543 637
 Portuflor Reyes, S.L. B-11432440 392
 Vidal González, Jorge 48888690-M 343
 Lázaro Mellado, Fco. 31315504-S 343
 Saborido Gómez,  Manuel 31309372-R 343
 González Cruces, Manuel 31290054-A 294
 González Lázaro, Antonia 31518592-J 294
 González Fuentes, Francisco 31603821-G 245
 Saborido Gómez, Dolores 31585116-K 245
 Del Moral Rodríguez, Antonio 31316856-Y 245
 Cruces Bernal, Juan Carlos 52329630-F 245
 Del Moral Palacio, Francisco 31520558-R 245
 Díaz Torres, Antonio Manuel 75859748-K 245
 Castro Rodríguez, Francisco 31511306-H 245
 Zarazar Reyes, Fernando 31631407-J 245
 Mercado  Rivera, S.L. B-11084050 245
 Beromar La Ballena, S.L. B-11495462 245
 Lopina Flor Chipiona, S.L.V. B-11590858 245
 Flores Los Rizos,  S.L. B-11678281 245
 Lázaro Listán, Juan Manuel 31315505-Q 196
 Castellano Ojeda, Antonio 31310078-V 196
 Saborido Gómez, José 31307952-F 196
 Valdés Rodríguez, Cristóbal 31602346-R 196
 Martín Bernal, Jesús 31614976-G 196
 Santamaría Tirado, José 31630652-V 196
 Hnos. Caro Cordero E-11396074 196
 Establie Oliva, Jesús 31988361-F 196
 González Vázquez, Enrique 31500529-M 196 
 Viñaflor, S.A. A-11559531 196
 Flores Miranda, S.L. B-11789682 196
 Moreno Giménez, José Ant. 75859114-P 196
 Domínguez Palacios, Fco. 75844255-F 196
 Flores García Pinilla, S.L. B-11460706 196
 Vargas Díaz, José Manuel 31308789-Q 147
 Mellado Montalbán, Antonio 52321825-E 147
 Rodríguez Bernal, Rafael 75844045-G 147
 Blanco García, Fermín 31600043-K 147
 Jurado Saborido, Rosa María 31633097-R 147
 Vázquez Junquero, Alfonso 31626058-T 147
 Domínguez Torres, Juan M. 31619581-D 147
 Galán Vázquez, José Antonio 75857808-J 147
 Díaz Torres, Joaquín 31592275 G 147
 González García, Manuel 31585826-H 147
 Ahumada Quintero, Rafael 31440718-V 147
 Rey Cores, Manuel 31526337-F 147
 Rey Cores, Antonio 31514878-W 147
 Tirado Tejero, Regla 31511285-C 147
 Raposo Raposo, Carmen Milagrosa 31612401-M 147
 Carrera Gómez, Jesús 52328634-T 147
 Mellado Rodríguez, José 31301721-D 147
 Infante León, Antonio 31305952-P 147
 Gallego Lorenzo, Eduardo 52331860-Y 147
 Villanueva Miranda, Antonio 31302142-Q 147
 Caballero Herrero, José Manuel 52334890-T 147
 Del Moral Lázaro, Manuel 52323536-P 147
 Vidal del Moral, Juan Carlos 52326483-B 147
 Mantel Ramos, Francisco 31588124-Q 98
 Millán Pérez, Fernando 31321739-V 98

 Nombre CIF Kg bromuro 
   puro asignados

 García Sánchez, Victoriano 52332918-Y 98
 Cortés San José, José Manuel 31317198-F 98
 Vidal del Moral, Abel 79253455-D 98
 Domínguez Rondán, José Ant. 79253696-C 98  
 Del Moral Vázquez, Rafael 75847685-X 98
 Tejero Core, Andrés 31631559-Q 98
 Ávila Camacho, Luis 31569895-A 98
 González de los Reyes, José 31314916-W 98
 Ramírez López, José Manuel 31564668-C 98
 Rivera Maestre, Luis Manuel 52335959-B 98
 Mellado Rodríguez, Antonio 31295514-N 98
 Veas Villalba, José Antonio 52338530-Y 98
 Acuña Peña, Juan Luis 75859722-H 98
 Rodríguez Galán, Miguel 31499380-Y 98
 Cárdenas San José, Rafael 52338772-H 98
 Moreno Rodríguez, Miguel Ángel 79252601-Y 98
 Porras Rodríguez, Ramón 31501129-F 98
 Moreno Peña, José 75827408-L 98
 Del Moral Palacios, María Josefa 31503649-C 98
 Daza Álvarez, Simón 31574245-Y 98
 Sumariva Palacios, José Antonio 31636122-J 98
 Lázaro Listán, Miguel 52323535-F 98
 Domínguez López, Fco. Javier 52323086-H 98
 Vidal del Moral, José 52321845-L 98
 Sánchez Díaz, Carmen 52320489-C 98
 Olivaflor,  S.L.U. B-11352655 98
 García Ramírez, Antonio 52311239-Q 98
 Algaida Flor B-11085065 98
 San José del Moral, Manuela 75843984-N 98
 Quintero Crespillo, Manuel 32011719-C 98
 Caballero Herrero, Eugenio 52324236-H 98
 Maceasatienza, José 31637736-V 98
 Acosta Lara, Juan 31605059-T 98
 Díaz Moreno, José Antonio 31617167-X 98
 Niño Gómez, Antonio 31633661-J 98
 Reyes Miranda, Ignacio 52325644-T 98
 Benítez García, Francisco 31508732-C 98
 Racero González, Manuel 31312641-G 98
 Tirado Caro, Salvador 31635050-E 98
 Del Moral Bernal, José Joaquín 31313133-J 98
 Sumariva Franco, Agustín 31621627-P 98
 Acosta Lara, Antonio 31629733-H 98
 Sumariva Harana, M.ª Josefa 31317087-B 49
 Valdés Rodríguez, Santiago 31297129-V 49
 Romero Quintero, María Josefa 31308760-X 49
 Chamorro Ruíz-Herrera, Juan 31322307-X 49
 Rivero Arillo, Manuel 31310037-E 49
 Palacios García, Antonio 31318654-Z 49
 Benítez Gil, Manuel 31297822-C 49
 González Herrera, Juan Manuel 31321891-P 49
 Tirado Gordillo, Antonio 31455287-G 49
 Caballero Herrero, Francisco 52324111-P 49
 Raposo Raposo, Manuel 31596883-B 49
 García Delgado, David 48892179-K 49
 Bernal Sánchez, Manuel 52314027-K 49
 Hélices  Román, David 52318930-W 49
 Lorenzo Gallego, José Manuel 52322183-N 49
 Romero de la Rosa, Fidel 31617727-H 49
 Palacios Domínguez, Juan Luis 52324012-R 49
 Otero García, Manuel 75852415-W 49
 Ibáñez Ibáñez, Juan 52324175-A 49
 Vidal Manday, Alfonso 52329118-R 49
 Castro Sánchez, Carmen 75843849-S 49
 Verdún Ruíz, Helio 52329907-P 49
 Del Moral Tirado, Jesús 52337278-L 49
 Ruíz Ruíz, Manuel 75317872-W 49
 Acosta Harana, Antonio 52322844-Y 49
 Acosta Galán, Joaquín 31591294-N 49
 Lorenzo de la Bastida, Delfín 79250991-Y 49
 Sumariva Moreno, Antonio 31511444-H 49
 Bernal del Moral, María Regla 75859873-P 49
 Ruíz Contioso, Manuela 31518644-L 49 
 Palacios Gómez, Alfonso 31527155-C 49
 Martínez Lázaro, Juan José 27222713-M 49
 González García, Eduardo 31588791-Q 49
 Jurado Martínez, Alfonso 31510370-W 49
 Ahumada Domínguez, María Josefa 31592955-V 49
 Acosta Soto, Manuel 31592967-Y 49
 González de los Reyes, Manuel 31599980-G 49
 Acosta Villalar, Manuel 75831648-G 49
 Vázquez Fuentes, José 31603058-T 49
 Salgado Caro, Domingo 75855902-Q 49
 Tirado Caro, Francisco 75857975-L 49
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2. Beneficiarios y cantidades asignadas a cada uno de ellos 
en el cultivo de flor cortada de la provincia de Sevilla.

 Nombre CIF Kg bromuro 
   puro asignados

 Horticultura de Lebrija, S.L. B-91128413 2058
 Flores de Lebrija, S.L. B-91333187 686
 Asociación Entreamigos de Sevilla G-41155797 147
 Vega Domínguez, Fuensanta 75375500-S 98
 Caro Castro, S.C. G-41288333 98
 Hnos. López Cárdenas, S.C. G-41711565 98
 Andrades Núñez, Mercedes 28412233-B 49
 Tejero Sarrión, José Miguel 34063414-C 49
 Fernández Gutiérrez, José María 34072177-T 49
 Piñero Montes, Concepción 48884081-L 49
 González Ruíz, Antonio 52664604-D 49
 Vega Domínguez, Dionisio 75328486-J 49
 González Santos, Manuel 28262709-X 49
 Cordero Ramírez, José A. 75444005-A 49
 Cordero Gil, Juan Bautista 75444132-S 49
 Tejero Doblado, Antonio 79210627-F 49
 Asociación Jan Díaz de Solís G-41066341 49
 Herrera Alcón, Manuela 75433963-N 49

 
CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 193/2007, de 26 de junio, por el que 
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento,  el Dique con tajamares en el cauce del 
río Genil, en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del patri-
monio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo 
a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
determina que se entenderán como organismos competentes 
para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad 
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio 
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El dique o muro de contención situado en la margen 
izquierda del río Genil, junto a la afluencia del río Darro, es 
una obra de ingeniería hidráulica periurbana, y posteriormente 
urbana, relevante y excepcional, fundamental para comprender 
la ordenación espacial y evolución histórica del territorio inme-

diato. Asimismo, con un origen en el siglo XI,  se caracteriza por 
poseer un amplio registro, resultado de un dilatado proceso de 
reparaciones y mejoras, debido a la función que desempeñaba 
y al medio en el que se ubicaba. 

Dicho muro ha sido hallado durante la realización de 
obras para la construcción de un aparcamiento en el Paseo del 
Violón y se ha delimitado, estudiado y caracterizado mediante 
una excavación arqueológica de urgencia. El estudio arqueo-
lógico ha puesto de manifiesto su singularidad y relevancia, 
suponiendo la construcción del muro una intervención señera 
en el paisaje granadino, por lo singular de su emplazamiento, 
que lo hace único. 

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante 
Resolución de 20 de enero de 2006 (BOJA número 34, de 20 
de febrero de 2006) incoó expediente de declaración de Bien 
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, siguiendo 
la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

En relación a la instrucción del expediente, emitió informe 
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimo-
nio Histórico en Granada, con fecha 29 de marzo de 2007, 
cumpliendo así con lo prevenido en el artículo 9.2 de la Ley 
del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimentaron 
los trámites preceptivos de información pública (BOJA núm. 
91, de 16 mayo de 2006) y se concedió trámite de audiencia 
al Ayuntamiento de Granada.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español procede la declaración del Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Monumento. Asimismo, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde 
incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede 
el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con los artículos 12.3 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y 12.2 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
procede la inscripción gratuita de la declaración en el Registro 
de la Propiedad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y  9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 1.1 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 26 de junio de 2007,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, el Dique con tajamares en el cauce del río 
Genil, en Granada, cuya descripción y delimitación figuran en 
el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural, 
junto con su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.
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Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados 
así como en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

    
Sevilla, 26 de junio de 2007

             MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación:

Principal: Dique con tajamares en el cauce del río Genil.
Secundaria: Muro de contención en el cauce del río 

Genil.

Localización:

Provincia: Granada.
Municipio: Granada.
Dirección: Paseo del Violón, s/n.
 
Descripción del Bien. 
Los ríos Darro y Genil son determinantes en la configura-

ción de la ciudad antigua de Granada y su territorio inmediato. 
El primero de ellos tiene periódicamente fuertes crecidas, 
discurriendo en su curso bajo en línea recta hasta un gran 
meandro y su confluencia con el río Genil. Este peculiar reco-
rrido conllevaría un serio peligro de inundaciones y determinaría 
la construcción de una destacada obra de ingeniería civil 
hidráulica, que frenara y recondujera el sentido natural de las 
aguas del Darro haciéndolas discurrir Genil abajo.

Esta obra consistió en un fuerte muro de contención o 
dique en el margen del cauce, de considerable altura, con 
una serie de espolones o tajamares distribuidos en su cara de 
contacto con las aguas, cuyo fin era disminuir y contrarrestar 
los embates de la corriente contra el dique.

Tras la intervención arqueológica realizada se ha puesto 
de manifiesto que la construcción de este dique se remonta al 

siglo XI, documentado por un tapial de características diferen-
tes al utilizado posteriormente durante la fase de dominación 
almohade. Este tipo de tapial característico por su gran dureza 
y cohesión presenta un aspecto macizo, realizado con abun-
dante cal y árido de mediano tamaño. Se aprecian los cajones 
de tapial y los mechinales o agujas utilizadas para encofrar, 
incluso las tablas del encofrado. El estado de conservación 
de éste es bueno, sobre todo en la cara interna donde no ha 
sufrido el embate de la corriente. 

La presión funcional del dique hace que tenga periódicas 
reparaciones, que diversifican su apreciación visual, mani-
festándose como un elemento indisociable del paisaje de la 
ribera, que queda incluso reflejada en algunas cartografías y 
vistas históricas. Hay constancia de la realización de reformas 
en el siglo XIX por el general Sebastiani, dentro de las mejoras 
ejecutadas durante el período de dominación napoleónica, 
otorgándose gran importancia a la mejora del cauce del río 
y a la dotación de infraestructuras. No obstante, en el caso 
que nos ocupa se ha documentado una fase posterior a ésta, 
caracterizada por cajones de ladrillos rellenos de mampostería 
de mediano tamaño y fragmentos de tapial reutilizado junto 
con los tajamares. 

Delimitación del Bien. 
Para la delimitación se ha tenido en cuenta fundamental-

mente su estructura física y, dado que no presenta estructuras 
dependientes y el terreno adyacente ha sido excavado, no 
se considera necesario crear un entorno de protección. Este 
Monumento queda delimitado mediante una forma poligonal, 
cuyas coordenadas UTM son las siguientes:

 1 447.064 4.113.800
 2 447.072 4.113.804
 3 447.073 4.113.806
 4 447.080 4.113.809
 5 447.082 4.113.809
 6 447.088 4.113.811
 7 447.089 4.113.812
 8 447.090 4.113.814
 9 447.092 4.113.814
 10 447.101 4.113.818
 11 447.102 4.113.820
 12 447.104 4.113.820
 13 447.113 4.113.824
 14 447.114 4.113.826
 15 447.116 4.113.825
 16 447.125 4.113.830
 17 447.126 4.113.827
 18 447.084 4.113.806
 19 447.065 4.113.797

La cartografía base utilizada para la delimitación del Bien 
corresponde al Plan General de Ordenación Urbana de Granada 
actualmente vigente, así como el Mapa Topográfico de Anda-
lucía, escala 1:10.000 y la Cartografía Catastral Urbana digital 
de la Dirección General del Catastro, Ministerio de Economía 
y Hacienda, 2005.
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DECRETO 194/2007, de 26 de junio, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona 
Arqueológica, el Yacimiento Arqueológico denominado 
Necrópolis Megalítica de Gádor (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del patri-
monio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo 
a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, de-
termina que se entenderán como organismos competentes para 
la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma 
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento arqueológico denominado Necrópolis 
Megalítica de Gádor constituye uno de los conjuntos funerarios 
más amplios e interesantes del sureste peninsular, con un alto 
potencial para la investigación y la puesta en valor. 

El valor patrimonial de esta necrópolis radica en que es 
una extraordinaria fuente de información sobre las sociedades 
que durante el período calcolítico habitaban este territorio, ya 
que el ritual funerario puede incluir todos los aspectos por los 
que tiende a materializarse la ideología. Además, la diversidad 
tipológica, la buena accesibilidad y la proximidad a la Zona 
Arqueológica de Los Millares la convierten en un bien idóneo 
para realizar una puesta en valor que nos permita una lectura 
más amplia y una mejor comprensión de las formaciones so-
ciales que ocuparon el sureste peninsular. Estas circunstancias, 
unidas a su situación geográfica en una zona que está expe-
rimentando profundas transformaciones paisajísticas al son 
de un pretendido progreso socioeconómico, hacen necesario 
que se adopten medidas de protección como única forma 
de garantizar la pervivencia, no solamente de las estructuras 
funerarias, sino también de un paisaje apropiado y construido 
por el hombre y que se ha mantenido, con toda su carga de 
información, fosilizado hasta nuestros días.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 
23 de febrero de 2006 (publicada en el BOJA núm. 53, de 20 de 
marzo de 2006) incoó expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del 
yacimiento arqueológico denominado Necrópolis Megalítica de 
Gádor (Almería), siguiendo la tramitación establecida en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Almería, en sesión de 2 de 
febrero de 2007, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 
9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron 
los trámites preceptivos de información pública (BOJA núm. 
núm. 42, de 27 de febrero de 2007), concediéndose trámite 
de audiencia al Ayuntamiento de Gádor.

Se presentaron alegaciones que fueron contestadas en 
su momento por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura en Almería, tal como consta en el expediente.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural 
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica. 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991 de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo establecido en 
el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este inmueble 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y  9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 1.1 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 26 de junio de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Zona Arqueológica, el Yacimiento Arqueológico denominado 
Necrópolis Megalítica de Gádor (Almería), cuya descripción y 
delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

    
Sevilla, 26 de junio de 2007

             MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura
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A N E X O

Denominación:

Principal: Necrópolis Megalítica de Gádor.
Secundaria: Grupo Megalítico de Gádor y Necrópolis de 

Gádor.

Localización:

a) Provincia: Almería.
b) Municipio: Gádor. 

Descripción del Bien. 
La Necrópolis Megalítica de Gádor está formada funda-

mentalmente por enterramientos megalíticos u ortostáticos que 
constan de una cámara central de forma poligonal, construida 
con grandes piedras dispuestas verticalmente (ortostatos), y 
disponen de una cubierta plana realizada mediante losas de 
piedra. También se documenta en algunas de estas estructuras 
un corredor de acceso orientado de noroeste a sureste, que 
comunica la cámara con el exterior, y por último, en líneas 
generales, las tumbas se cubren con un túmulo de piedras 
y tierra. 

Formando parte de esta necrópolis también se ha podido 
identificar un tholos o tumba de falsa cúpula, cuya planta es 
similar a la de los megalitos con corredor, si bien hay diferencias 
en cuanto a tamaño y técnicas constructivas, pues normal-
mente los tholoi tienen una cámara y túmulo mayor que los 
megalitos. La diferencia más significativa radica en la cubierta, 
conseguida por aproximación de hiladas. Otro tipo de tumbas 
localizado se adscriben a la tipología de enterramientos en 
covacha, aunque sólo se han podido detectar dos. 

La Necrópolis Megalítica de Gádor pertenece a la Edad 
del Cobre, período en el que la población en el estuario del 
Andarax tiende a concentrarse, apareciendo los asentamientos 
centrales cerca de las zonas con mayores recursos, que pasan 
a controlar. La limitación de tierras de cultivo en el sureste, los 
procesos de acumulación de riqueza pecuaria y la concentra-
ción de fuerza de trabajo en algunos asentamientos, que facilitaba 
la capacidad de movilizar grandes contingentes en determinadas 
actividades, condujo a procesos de desigualdad dentro y entre 
los poblados, enmascarados mediante el desarrollo de una 
ideología sacralizada, que tendrá como máximo exponente la 
monumental necrópolis de Los Millares.

Con la especialización de algunos centros en determinados 
recursos no subsistenciales (minería), la aparición de poblados 
agrícolas dependientes y tributarios, así como el control de 
los bienes de prestigio, se consolida la desigualdad social y el 
acceso restringido a las elites del poder y la riqueza. En este 
contexto, en el que parte de la población seguía desplazándo-
se esporádicamente con los rebaños, las tumbas colectivas 
adquieren tres funciones principales: expresión de la cohesión 
social, definidores de las desigualdades entre linajes y entre 
los asentamientos, y demarcadores de los territorios usados 
para la explotación subsistencial (tierras agrícolas y zonas de 
pastos).

En este caso, las tumbas se extienden por una amplia su-
perficie dando lugar a lo que denominamos necrópolis dispersa, 
por la gran distancia que existe entre los enterramientos. Estas 
construcciones ocupan normalmente lugares estratégicos en 
torno a las vías naturales de comunicación dando lugar de este 
modo a necrópolis muy extensas. 

La Necrópolis Megalítica de Gádor está formada por un 
gran número de tumbas de distinta tipología que se agrupan 
en las siguientes unidades:

1. Cerro de Las Yeguas: donde consta un solo ente-
rramiento. 

2. Coto de Don Diego: formado por cuatro enterramientos. 

3. Rambla de Las Balsas: se documentan dos ente-
rramientos. 

4. Llanos de Retamar: esta unidad agrupa ocho tumbas. 
5. Tajos Coloraos: se compone de seis enterramientos. 
6. Collado Ceporro I: se registra un megalito.
7. Jacalgarín: esta unidad tiene cuatro enterramientos.
8. Collado Ceporro II: se documenta un enterramiento. 
9. Cuesta del Rayo: consta de dos megalitos. 
10. La Corraliza: se agrupa un total de cinco enterramientos. 
11. Llanos de Regina: se trata de una de las unidades con 

más megalitos, con un total de doce. 
12. Rambla de Ciscarejo: se compone de tres enterramien-

tos, dos de ellos en covachas. 
13. Gádor: con dos enterramientos.
14. Rambla de Jalbos I: un enterramiento.
15. Marchal de Araoz: un enterramiento.
16. Rambla de Jalbos II: dos megalitos. 
17. Loma de Los Mudos I: consta de dos estructuras 

megalíticas. 
18. Loma de Los Mudos II: formado por doce ente-

rramientos.
19. Rambla de Las Pocitas: un enterramiento.

Delimitación de la Zona Arqueológica.
La delimitación del Bien se basa en las estructuras 

localizadas in situ, así como en la dispersión de materia-
les arqueológicos, teniendo en cuenta también criterios 
geomorfológicos y catastrales. Esta área queda delimitada 
mediante diecinueve formas poligonales que se correspon-
den con las unidades descritas en el apartado anterior. Los 
lados de dichos polígonos son los límites de los mismos y 
para su mejor localización los vértices se corresponden con 
coordenadas UTM, que quedan registradas en el expediente 
de protección.

La delimitación afecta a todos los espacios públicos y 
privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos 
dentro de dichos polígonos. Dadas las características del Bien 
no se considera necesaria la delimitación de un entorno de 
protección.

Las parcelas afectadas por la delimitación del Bien son 
las siguientes:

1. Cerro de Las Yeguas. 
Polígono 013: Afectadas parcialmente: 00008 y 00041.

2. Coto de Don Diego. 
Polígono 015: Afectadas parcialmente: 00001, 00095 y 
00096.

3. Rambla de Las Balsas.
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00067 y 00078.

4. Llanos de Retamar. 
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00059, 00061 y 
00062.

5. Tajos Coloraos. 
Polígono 015: Afectadas parcialmente: 00018 y 00020.

6. Collado Ceporro I.
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00031 y 00065.

7. Jacalgarín.
Polígono 015: Afectadas parcialmente: 00018.

8. Collado Ceporro II.
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00031.

9. Cuesta del Rayo. 
Polígono 015: Afectadas parcialmente: 00010 y 00018.
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10. La Corraliza.
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00005, 00011, 00014, 
00015 y 00016. Afectada totalmente: 00017. 

11. Llanos de Regina. 
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00031, 00034 y 
00035.

12. Rambla de Ciscarejo:  
Polígono 001: Afectadas parcialmente: 00081 y  00082.

13. Gádor: 
Polígono 001: Afectadas parcialmente: 00082.

14. Rambla de Jalbos I: 
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00005.

15. Marchal de Araoz:
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00004, 00100 y 
9012.

16. Rambla de Jalbos II: 
Polígono 006: Afectadas parcialmente: 00005.

17. Loma de Los Mudos I:
Polígono 004: Afectada parcialmente: 00052.
 
18. Loma de Los Mudos II:
Polígono 004: Afectada parcialmente: 00052.
 
19. Rambla de Las Pocitas: 
Polígono 005: Afectada parcialmente: 00009. Afectada total-
mente: 00008.

La cartografía base utilizada para la delimitación del Bien 
ha sido el Mapa Topográfico de Andalucía, Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, 2006 y la Cartografía Digitalizada de 
Rústica de la Dirección General del Catastro, Ministerio de 
Economía y Hacienda, 2006.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se establece el régimen 
general de suplencia de los titulares de Centros Directi-
vos de este Organismo Autónomo.

El artículo 51 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Financieras, establece que 
la Agencia Andaluza del Agua se estructura en los siguientes 
órganos de gobierno y gestión: La Presidencia, la Comisión del 
Agua y la Dirección Gerencia. A su vez, existen cuatro órganos 
dependientes de la Dirección Gerencia: Las Direcciones Ge-
nerales de Planificación y Gestión, de la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, de la Cuenca Atlántica Andaluza y el Instituto del 
Agua, según lo establecido en el artículo 11 de los Estatutos 
del organismo autónomo, aprobados por Decreto 55/2005, de 
22 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 75/2006, 
de 28 de marzo, por el que se modifican los Estatutos de la 
Agencia Andaluza del Agua. 

El Capítulo III de los Estatutos regula la organización de los 
diferentes centros directivos de este organismo, sin que se esta-
blezca una norma específica sobre la suplencia de los mismos, 
por lo que es necesario acudir a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que dispone en su apartado 1 que los titulares 
de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporal-
mente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad 
por quien designe el órgano competente para el nombramiento 
de aquéllos. Si no se designa suplente, la competencia del 
órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano 
administrativo inmediato de quien dependa.

Mediante Resolución de 27 de junio de 2005, de la Agencia 
Andaluza del Agua (BOJA núm. 139, de 19 de julio de 2005) 
se estableció, en cumplimiento de los principios de eficacia 
y agilidad administrativa el régimen general de suplencia de 
los titulares de centros directivos de este organismo. En este 
régimen general no se incluyó a la Dirección General de la 
Cuenca Atlántica Andaluza, ya que este órgano no fue creado 
hasta el año siguiente mediante el Decreto 75/2006, de 28 
de marzo, por el que se modifican los Estatutos de la Agencia 
Andaluza del Agua.

Por los motivos expuestos, resulta necesario incluir al 
titular de la citada Dirección General en el régimen general de 
suplencia aplicable a los titulares de centros directivos de la 
Agencia Andaluza del Agua, adoptando para ello una nueva 
Resolución a efectos de mantener la sistemática de unificar 
en una sola disposición el régimen de suplencia y facilitar la 
aplicación de la misma.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que 
tengo conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Establecer el siguiente régimen general de su-
plencia aplicable a los titulares de los centros directivos de la 
Agencia Andaluza del Agua.

1. En caso de ausencia o enfermedad de la persona titular 
de la Presidencia, ésta será suplida por la persona titular de 
la Dirección Gerencia.

2. En caso de ausencia o enfermedad o vacancia de la per-
sona titular de la Dirección Gerencia, ejercerá sus funciones, la 
persona titular del Instituto del Agua, y en su defecto, la persona 
titular de la Dirección General de Planificación y Gestión.

3. En caso de ausencia o enfermedad o vacancia de 
la persona titular la Dirección General de Planificación y 
Gestión, ejercerá sus funciones la persona titular de la 
Dirección Gerencia, y en su defecto, la persona titular del 
Instituto del Agua.

4. En caso de ausencia o enfermedad o vacancia de la 
persona titular de la Dirección General de la Cuenca Medite-
rránea ejercerá sus funciones el Comisario de Agua y en su 
defecto, el Director Técnico.

5. En caso de ausencia o enfermedad o vacancia de 
la persona titular de la Dirección General de la Cuenca 
Atlántica, ejercerá sus funciones la persona titular de la 
Dirección Gerencia, y en su defecto, la persona titular del 
Instituto del Agua.

6. En caso de ausencia o enfermedad o vacancia de la perso-
na titular del Instituto del Agua, ejercerá sus funciones la persona 
titular de la Dirección Gerencia, y en su defecto, la persona titular 
de la Dirección General de Planificación y Gestión.

Segundo. Las Resoluciones y actos que se adopten en 
virtud de esta suplencia deberán indicar expresamente dicha 
circunstancia.

Tercero. Dejar sin efecto la Resolución de 27 de junio de 
2005, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se estable-
ce el régimen general de suplencia de los titulares de centros 
directivos de este organismo autónomo (BOJA núm. 139, de 
19 de julio de 2005).

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde el 
mismo día de su adopción, sin perjuicio de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2007.- La Presidenta, Fuensanta 
Coves Botella.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer públicas las siguientes adjudicaciones definitivas, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. CRTS de Cádiz. 

Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Núm. de expediente: CCA. 6X6ILZ5 (2006/561182).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y ma-

terial fungible necesario para la detección en donaciones de 
sangre del genoma de los virus de la Hepatitis C (VHC) y de la 
Inmunodeficiencia Humana (VIH-1), por técnicas de testado de 
ácidos nucleicos mediante amplificación (NAT), aplicable a mues-
tras individuales, así como el arrendamiento y mantenimiento de 
los equipos necesarios para realizar las técnicas.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 28, de 7.2.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación. Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 198.240 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.07.
b) Contratista: Chiron Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 198.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. CRTS de Cór-

doba. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Núm. de expediente: CCA. +DG-Z2B (2007/015434).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de conserjería y ges-

tión de la correspondencia de documentos (publicitarios y no 
publicitarios).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 34, de 15.2.07.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 144.000 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.5.07.
b)  Contratista: Eulen, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 130.360,37 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +7-66PK (2007/082461).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos 

(Dispositivos DDR normales; Dispositivos resincronizadores; 
Dispositivos VVIR).

c) Lote: véase informe técnico.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Justicia y Administración Pública de Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación. 
c) Núm. de expediente: 3/2007.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Contrato de suministros. 
b) Descripción del objeto: Suministro de papel homologa-

do blanco para fotocopiadoras e impresoras para los órganos 
judiciales sitos en Sevilla y provincia, y para la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública. 

c) Lotes: No existen. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y 

siete mil trescientos veintiocho euros con veinte céntimos 
(197.328,20 euros).

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 20 de marzo de 2007. 
b) Contratista: Antalis Office Supplies, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y siete mil 

trescientos veintiocho euros con veinte céntimos (197.328,20 
euros), IVA Incluido.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- La Delegada, Beatriz Sainz-
Pardo Prieto-Castro.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 223.200 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.3.07.
b) Contratista: CSA, Técnicas Médicas, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 223.161,15 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa. 
c) Núm. de expediente: CCA. +3HT6A5 (2006/496964). 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de filtros de agua 

para grifos y duchas. 
c) Lote: véase informe técnico. 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 28, de 7.2.07. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 178.464 

euros.
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 20.3.07. 
b) Contratista: Pall España, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 175.154 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Juan de la Cruz, Úbeda. Jaén. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa. 
c) Núm. de expediente: CCA. 67KZT+E (CDP 24/

HU/2006). 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Concesión de dominio público. 
b) Descripción del objeto: Servicio de Cabinas Telefónicas. 
c) Lote: véase informe técnico. 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 226, de 22.11.06. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: importe total canon 

anual: 3.944 euros. 
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 28.5.07.
b) Contratista: Instaladora de Teléfonos y Radiotelecomu-

nicaciones, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: importe canon anual: 3.944 

euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Juan de la Cruz, Úbeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +-J-ZYZ (2007/083611).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

equipos de radiodiagnóstico de la marca GE Healthcare Medical 
Systems España.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 96.098 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.4.07.
b) Contratista: General Electric Healthcare España, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 96.098 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital R.U. 

Carlos Haya. Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa. 
c) Núm. de expediente: CCA. +2M-VBB (2007/034868).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de He-

modinámica II: Catéteres de Dilatación.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 197.100 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.4.07.
b) Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 189.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital R.U. 

Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +2GP919 (2007/034852).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de He-

modinámica I: Catéteres Guía.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.



Página núm. 34 BOJA núm. 132  Se vi lla, 5 de julio 2007

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 238.500 
euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 18.4.07.
b) Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 216.240 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital R.U. 

Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +2S+-L7 (2007/034916).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de He-

modinámica III: Catéteres ACTP.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 243.500 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.4.07.
b) Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 228.400 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

suministros.
c) Núm. de expediente: CCA. +X1ZTWM (2007/091066).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores previa determinación de tipo.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de  adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 244.298 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.07.
b) Contratista: Guidant S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 244.187 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
suministros.

c) Núm. de expediente: CCA. +XCATZI (2007/091082).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 243.998 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.07.
b) Contratista: Guidant, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 243.998 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros:
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Suministros.
c) Núm. de expediente: CCA. +R5IZNM (2007/091090).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 244.306 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.07.
b) Contratista: Guidant, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 242.398 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Suministros.
c) Núm. de expediente: CCA. +CJGWIB (2007/082350).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 243.380 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.07.
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b)  Contratista: St. Jude Medical, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 238.850 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros:
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Suministros.
c) Núm. de expediente: CCA. +C7+BA7 (2007/082366).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 244.448 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.07.
b) Contratista: St. Jude Medical, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 240.790 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen 

de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

suministros.
c) Núm. de expediente: CCA. +CPLJYT (2007/082383).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y 

desfibriladores.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 244.644 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.07.
b) Contratista: St. Jude Medical, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 244.644 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Serranía de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +1Z9IY3 (2006/518026).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipos y sistemas 
de bombas de infusión.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 5, de 8.1.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 119.235 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.3.07.
b) Contratista: Hospira Productos Farmacéuticos y Hos-

pitalarios, S.L. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 67.600 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 37.128 euros.
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. de 

Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +EQABAV (2007/136995).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de lencería, ropa 

general y de pacientes en determinación de tipo.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

244.481,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.07.
b) Contratista. 
1. Emilio Carreño, S.L. 
2. Albazul Servicios Integrales, S.A. 
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación.
1. 72.685 euros.
2. 153.045,52 euros. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros
Importe total: 2,20. 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. de 

Valme. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa. 
c) Núm. de expediente: CCA. +WYTTBB (2007/076311). 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico de videocirugía y endoscopia (II) previa determinación 
de tipo. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 
243.285,25 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.5.07.
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b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 219.457,55 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 23.315,60 euros. 
7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. de 

Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +U7KWMB (2007/076447).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro de material de video-

cirugía y endoscopia (I) previa determinación de tipo.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

238.825,11 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.5.07.
b) Contratista.
1. Johnson & Johnson, S.A.
2. Prim, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación.
1. 91.656,90 euros.
2. 80.226 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 53.847,90 euros.
7. Lotes declarados desiertos: 12.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sevilla 

Norte. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración. 
c) Núm. de expediente: CCA. +WU+1LX (2007/021906).
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario 

fungible. 
c) Lote: véase informe técnico. 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

202.050,60 euros.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007,  de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se anuncia la adjudicación del contrato de Consultoría 
y Asistencia (Expte. 1024/06/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, la  Consejería de Medio Ambiente hace pública la  
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50.; C.P.: 41071 Sevilla;
Tlfno.: 955.00.34.00; Fax: 955.00.37.75; 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoria y Asistencia.
b) Título: «Redacción de varios planes técnicos y proyectos 

de ordenación de montes en la provincia de Cádiz».
Número de expediente: 1024/06/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de 

noviembre de 2006, BOJA núm. 225; 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 59.360,66 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de mayo de 2007.
b) Contratista: UTE. Ordenacion dunas de tarifa y otros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.598,52 euros.

Sevilla, 13 de junio de 2007.- El Director General, José 
Guirado Romero.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.3.07.
b) Contratista: B. Braun Medical, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 79.940,25 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 57.216 euros.
7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 6/2002, de 19.02), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de las  localidades que también se indican, 
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que 
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno de 
Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se en-
cuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores, 
informándoles, además, que el plazo para la interposición de 
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la 
fecha de esta publicación.

Núm. Expte: 130/07.
Notificado: Stoneland España, S.L.
Último domicilio: Av. S. Fco. Javier, 24 2.ª pl. mod. 22 41018   
Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte: 295/06.
Notificado: Gestión y Fomento Inmobiliario.
Último domicilio:  Av. Arboleda, Edif. Casino 1.º mod. 4
41940 Tomares (Sevilla).
Se notifica:  Resolución.

Sevilla 22 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los Interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Vera, con domicilio en Vera, C/ Ali Bey, 5 para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señaIado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 4 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Cuevas de Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Cuevas de Almanzora, con domicilio en Cuevas del 
Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Almería, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.



Sevilla, 5 de julio 2007 BOJA núm. 132  Página núm. 41

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Cuevas de Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Cuevas de Almanzora, con domicilio en Cuevas del 
Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Cuevas de Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Cuevas de Almanzora, con domicilio en Cuevas del 
Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Almería, 13 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.
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Almería, 13 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/Trajano, 
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 3 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-Sidonia, 
Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 3 de abril de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 18 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Chiclana 
de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana Fro, CC. 
Las Redes, Oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 18 de abril de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-Sidonia, 
Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 30 de abril de 2007.- El Delegaado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Medina 
Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-Sidonia, 
Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 3 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) 
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jerez de la 
Frontera, Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
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a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Jerez de la Frontera, 24 de mayo de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 
19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 deI artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 
19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 deI artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 12 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 

Cádiz, 19 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se cita a los intere-
sados o a sus representantes para ser notificados por 
comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por encontrarse ausente, en los domicilios que constan 
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha 
intentado la notificación reglamentaria, sin haberlo conse-
guido, se cita al interesado o su representante, detallado 
a continuación, para que comparezca ante el Inspector de 
los Tributos don Mariano Campos Moscoso del Servicio de 
inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 
15 días naturales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General 
Tributaria).

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se cita a los intere-
sados o a sus representantes para ser notificados por 
comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación, 
por dos veces, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación re-
glamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al representante 
de la entidad detallada a continuación, para que comparezca 
ante el Inspector de los Tributos don José Giménez Melendo, 
del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo 
máximo de 10 días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor de Tesoro por los Impuesto 
y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el articulo 
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cór-
doba de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Citación por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
A.J.D. período: 2003.
Sujeto Pasivo: Piedra Trujillo, José Antonio.
NIF: 30473633J.
Domicilio Fiscal: Avda. del Brillante, núm. 89. 14012-
Córdoba.

Córdoba, 6 de julio de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3 
del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria

Citación por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
A.J.D. período: 2006.
Sujeto Pasivo: Promociones Octacordoba, S.L.
NIF: B14699052.
Domicilio fiscal: C/ Cabrillana, núm. 58-14900-Lucena 
(Córdoba).

Córdoba, 4 de junio de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.
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interesados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Córdoba, 12 de junio de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
La Palma del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de La Palma del Condado, con 
domicilio en Palma Cdo La, C/ Plaza de España, 13, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 Huelva, 10 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Félix 

Masa Parralejo.

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 20 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta 
Administración Tributaria, se cita a los interesados detallados abajo, 
para que comparezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 20 de junio de 2007.- El Delegado Provincial, Juan 
Félix Masa Parralejo.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Campillos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Campillos, con domicilio en Campillos, C/ Real, 15, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
dÌas naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 26 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga, con domicilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo 34-
36. Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 

el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Estepona.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Estepona, con domicilio en Estepona, Pr. C/ Delfín 
Ed. Miramar, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
dÌas naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 1 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados detalla-
dos abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora de 
Vélez Málaga, con domicilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. 
Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
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del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003). 

Málaga, 4 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los interesa-
dos o a sus representantes para serles notificada, por 
comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a esta 
administración; e intentada aquélla al menos dos veces en el do-
micilio fiscal, o en el designado por el interesado; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria se cita, por medio de este Anuncio, 
a los obligados que se relacionan, o a sus representantes, para 
comparecer en la oficina de recaudación ejecutiva sita en calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª planta, Oficina 
7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y 
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en el 
BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 13 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma.

ANUNCIO de 21 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga, C/ Com-
positor Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Málaga, 21 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 

por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-96/07.
Encausado: José Antonio González González.
Último domicilio: C/ Río Ebro, 43 – Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Metrología.

Expte: S-112/07.
Encausado: Manuela María Mendoza Martín.
Último Domicilio: C/ Portil-Punta Umbría. Aparc. La Mata Negra 
Punta Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Metrología.

Expte: S-121/07.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Último domicilio: c/ Antonio Delgado, núm. 5– Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

Expte: S-145/07.
Encausado: Lepe Carburantes, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional 431, pk 119– Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-146/07.
Encausado: Carburantes Costa de la Luz, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional 431, pk. 115- Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-165/07.
Encausado: Enaco, S.A.
Último domicilio: Ctra. La Palma-Bollullos, km 3,5 -La Palma 
del Condado (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Metrología.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel siurot, 4, en los mismos plazos 
que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 20 de junio de 2007.-La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez.
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ANUNCIO de 19 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Resolución 
de sobreseimiento y archivo de expediente de alta de 
DCE de fontanería de Jemogás, S.L.

De la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Cádiz, por el que se notifica resolución de sobreseimiento y 
archivo del expediente de alta de DCE de fontanería de Jemogás, 
S.L. Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la 
resolución dictada en fecha 23.4.07, de desistimiento y archivo 
del expediente de solicitud de alta de DCE de fontanería de 
Jemogás, S.L., con último domicilio conocido en Jerez de la 
Frontera, Pg. San José, C/ Aguacate, 2.

Acuerdo: El sobreseimiento y archivo del expediente de 
alta de DCE de fontanería de Jemogás, S.L., al no haber sido 
atendido requerimiento efectuado con fecha 31.1.07.

Contra dicho acuerdo, que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la presente notificación, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de junio de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Resolución 
de sobreseimiento y archivo de expediente de inscripción 
de empresa instaladora de gas de Jemogás, S.L.

De la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Cádiz, por el que se notifica resolución de sobreseimiento y 
archivo del expediente de inscripción de empresa instaladora de 
gas de Jemogás, S.L. Intentada la notificación, sin haberse podido 
practicar, de la resolución dictada en fecha 23.4.07, de desistimien-
to y archivo del expediente de solicitud de inscripción de empresa 
instaladora de gas de Jemogás, S.L., con último domicilio conocido 
en Jerez de la Frontera, Pg. San José, C/Aguacate, 2.

Acuerdo: El sobreseimiento y archivo del expediente de inscrip-
ción de empresa instaladora de gas de Jemogás, S.L., al no haber 
sido atendido requerimiento efectuado con fecha 31.1.07.

Contra dicho acuerdo, que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la presente notificación, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Cádiz, 19 de junio de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 18 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a don Omar Aissa, 
acuerdo de Iniciación de Procedimiento Administrativo 
de carácter sancionador núm. 48/07.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Omar Ais-
sa con DNI/CIF núm. X-6039025-F del acuerdo de iniciación 
núm. 48/07.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía en Granada se ha acordado la iniciación 
de procedimiento sancionador por presunta infracción adminis-
trativa en materia de carreteras, con expediente de referencia 
48/07 (MFP).

Dicho Acuerdo se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución número 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 18 de junio de 2007- El Delegado, PSR (D-21/85) 
el Secretario General, José L. Torres García.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el Acuer-
do adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 7 de marzo de 2007 relativo 
a la Modificación de Elementos -Innovación- de las NNSS 
de Alhaurín de la Torre para la Creación de un Sistema 
General de Equipamiento-Infraestructura en el Lagar de 
Las Pitas clasificado como SNU, y se publica el conteni-
do de sus Normas Urbanísticas (Expte. EM-AT-87). 

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el día 7 de marzo 
de 2007, en relación al expediente de Modificación de Elementos 
-Innovación- de las NNSS de Alhaurín de la Torre para la Creación 
de un Sistema General de Equipamiento-Infraestructura en el 
Lagar de Las Pitas clasificado como SNU.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 
apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes con fecha 21.3.07 y número 
de registro 1902, y en el Registro Municipal del Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre.

ANEXO I. TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 21 de noviembre de 2005 tiene entra-
da en la Delegación Provincial para su aprobación definitiva por 
la CPOTU, expediente de Modificación de Elementos-Innovación 
de las NNSS de Alhaurín de la Torre que tiene por objeto la crea-
ción de un Sistema General de Equipamiento-Infraestructura 
en el Lagar de las Pitas clasificado como suelo No Urbanizable 
Común, parcela catastral 40 polígono 3 con una superficie de 
20.000 m2, en la que se encuentra situado un pozo municipal 
con el fin de regularizar la situación urbanística de referido 
pozo en funcionamiento.

Segundo. Constan en el expediente: informe previo a la 
aprobación inicial y propuesta de Alcaldía; certificación del 
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno en sesión 
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celebrada el día 20 de abril de 2005; trámite de información 
pública por plazo de un mes mediante publicación en BOP núm. 
150 de 5.8.2005, prensa y notificación al IARA, Consejería de 
Agricultura y Pesca- Delegación Provincial en Málaga, propietario 
de los terrenos incluidos en el ámbito de la modificación. Se 
aportan informes municipales sobre el proceso de información 
pública y el escrito de alegaciones presentado por la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca previos al acuerdo de aproba-
ción provisional así como certificación del acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno en sesión celebrada el 24 de 
octubre de 2005 en el que se contiene pronunciamiento expre-
so desestimando las alegaciones presentadas. El documento 
técnico está diligenciado.

Tercero. Previo requerimiento (escrito de fecha 19.12.2005) 
que interrumpe el plazo para la resolución y notificación del 
acuerdo pertinente, se completa el expediente con la recepción 
de documentación remitida por el Ayuntamiento de fecha 27 
de noviembre de 2006 que incluye escrito de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en el que se 
concluye que la modificación de elementos propuesta no 
debe someterse a procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento. La presente modificación de elementos 
ha sido aprobada inicialmente con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad 
con la Disposición Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la 
tramitación y aprobación como en las determinaciones deberá 
ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones 
se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA.

II. Régimen de Competencias. El artículo 31.2.B.a) de la 
LOUA establece que corresponde a la Consejería competente 
en materia de urbanismo «B) La aprobación definitiva de: a) 
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística, los Planes 
de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, 
así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación 
estructural, y planes de desarrollo de los planes de Ordena-
ción Intermunicipal»; previsión legal que se desarrolla por el 
artículo 13.2.a) del Decreto 220/2006 de 19 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo (BOJA núm. 
10 de 15.1.2007), a cuyo tenor corresponde a la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, «a) Resolver sobre la aprobación definitiva 
de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como 
sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural y 
las adaptaciones que conlleven modificaciones que afecten a 
la ordenación estructural, en relación con los municipios que 
no superen los 100.000 habitantes (…).»

III. Valoración. Por el Servicio de Urbanismo y por técnico 
informante en materia de ordenación del territorio se valora 
favorablemente la innovación propuesta según resulta de los 
informes emitidos.

Informe jurídico:

En relación con la modificación de elementos (innovación) de 
las NNSS de Alhaurín de la Torre, es necesario tener presente:

A) El contenido de la Disposición Transitoria Segunda de 
la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
entrada en vigor el 20 de enero de 2003, a cuyo tenor:

«Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de 
esta Ley, no podrán aprobarse modificaciones del planeamiento 
general que afecten a las determinaciones propias de la orde-
nación estructural, a dotaciones o a equipamientos cuando 
dicho instrumento de planeamiento no haya sido adaptado a 
la presente Ley, al menos, de forma parcial».

B) El art. 10 de la LOUA.
C) La Instrucción 1/2007 de 15 de enero de la Directora 

General de Urbanismo sobre la interpretación del apartado 2 
de la Disposición Transitoria Segunda de la LOUA.

En el caso que nos ocupa, tratándose de una innovación 
para la creación de un Sistema General de Equipamiento 
(Infraestructuras) en un suelo no urbanizable común, a tenor 
de lo previsto en el art. 10.1.A).c) Los Sistemas Generales 
constituidos por la red básica de terrenos y construcciones de 
destino dotacional público. Así pues, la nueva determinación 
del planeamiento, es una determinación del planeamiento que 
forma parte de la «ordenación estructural».

El apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda de la 
LOUA no precisa si la aprobación a la que se hace mención es 
la inicial, provisional o definitiva. Para interpretar tal omisión 
se ha aprobado por la Dirección General de Urbanismo la 
Instrucción 1/2007 sobre la interpretación del apartado 2 de 
la Disposición Transitoria Segunda de la LOUA, a tenor de la 
cual, se concluye que:

«La limitación que se expresa en el párrafo segundo 
del apartado 2 de la disposición transitoria segunda de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre no será de aplicación a los 
instrumentos de planeamiento aprobados inicialmente antes 
del 21 de enero de 2007, siempre que dicha aprobación inicial 
recaiga sobre instrumentos de planeamiento que cuenten con 
todo el contenido sustantivo y documental legalmente exigible 
en esa fase de tramitación. No le será por tanto de aplicación 
lo anterior a los casos en que el expediente de modificación del 
planeamiento urbanístico general, por no tener en la aprobación 
inicial el contenido sustantivo y documental legalmente exigible 
o por proponerse con posterioridad cambios sustanciales, de 
acuerdo con el párrafo segundo de la regla 3.ª del art. 31.1, 
requiera nuevo acuerdo de aprobación y exposición pública de 
forma previa a la aprobación provisional».

Continúa diciendo la mencionada instrucción 1/2007:

«Las modificaciones del planeamiento que puedan conti-
nuar su tramitación por disponer de la aprobación inicial antes 
del 20 de enero de 2007 deben justificar expresamente su ade-
cuación a la legislación urbanística de aplicación con especial 
atención a lo previsto en el art. 36 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre en el marco de las previsiones generales de los 
artículos 8, 9 y 10 de la misma. Estas modificaciones se ade-
cuarán asimismo a las determinaciones del planeamiento de 
ordenación del territorio de aplicación: Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 206/2006 
de 28 de noviembre y, en su caso, Plan de Ordenación del 
Territorio de ámbito subregional que pueda ser de aplicación.

Así pues, en el caso que nos ocupa, como quiera que 
el acuerdo de aprobación inicial fue adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de abril de 
2005 (antes por tanto del 20 de enero de 2007) puede 
proseguirse con la tramitación del expediente, si bien, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada Instrucción 
1/2007 se debe:

- Justificar expresamente su adecuación a la legislación 
urbanística de aplicación con especial atención a lo previsto 
en el art. 36 de la Ley 7/2002.

- Adecuar asimismo a las determinaciones del planeamiento 
de ordenación del territorio de aplicación: Plan de Ordenación 
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del Territorio de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 206/2006 
de 28 de noviembre.

- Adecuar, en su caso, al Plan de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional que pueda ser de aplicación.

En relación con la justificación de la adecuación de la modi-
ficación de elementos a la legislación urbanística, con especial 
atención a lo previsto en el art. 36 de la LOUA corresponde 
valorar tal circunstancia al informe técnico.

En lo concerniente a la adecuación a las determinaciones 
del planeamiento de ordenación del territorio de aplicación: 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de acuerdo 
con el Decreto 206/2006 de 28 de noviembre y la adecuación, 
en su caso, al Plan de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional que pueda ser de aplicación, deberá evacuarse 
informe sobre la adecuación a la ordenación del territorio por 
la Delegación Provincial.

De este modo, a salvo de lo que pueda resultar del informe 
de Ordenación del Territorio, se emite informe favorable.

Informe técnico:

La justificación de la Modificación de Elementos se basa 
en la necesidad de regularizar la situación urbanística del 
pozo de agua potable que está en funcionamiento y abas-
teciendo desde el año 2000 a las barriadas de El Romeral, 
Torrealquería y La Alquería, y siendo necesario e indispensable 
para tal fin.

Los parámetros urbanísticos de la Modificación serían 
los siguientes:

 Determinaciones NNSS
Sistema General Lagar de las Pitas
Figura de planeamiento de desarrollo Plan Especial
Superficie m2 20.000 m2

Clasificación del suelo No Urbanizable
Obtención del suelo Expropiación

Análisis del expediente:

Tras el estudio de la documentación aportada, se informa 
lo siguiente:

- La modificación de elementos propuesta afecta a la orde-
nación estructural del municipio, según lo establecido en el art. 
10.1.A).c) de la LOUA, por lo que su aprobación corresponde 
a la Consejería competente en materia de urbanismo, según 
lo establecido en el art. 31.2.B.a. de la LOUA.

- Se indica de forma clara, completa y detallada la ficha 
de características del Sistema General de Equipamiento pro-
puesto definiendo los parámetros urbanísticos globales que 
regulan dicho suelo.

- Se justifica y motiva la modificación propuesta, según lo 
establecido en los artículos 38.3 y 36.2.a.1.ª de la LOUA, ya 
que la nueva ordenación supone una mejora para el bienestar 
de la población, mejorando la funcionalidad de la infraestruc-
tura correspondiente a la ordenación estructural del municipio 
propuesta y todo ello sin desvirtuar las opciones básicas de la 
ordenación originaria.

- Se aporta certificado de innecesariedad, emitido por 
la Consejería de Medio Ambiente, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, ya que la modificación planteada afecta a una 
superficie poco significativa (20.000 m2), mantiene la clasifi-
cación como suelo No Urbanizable Común, no se producen 
incrementos en los consumos de recursos naturales, ni en la 
generación de emisiones a la atmósfera, residuos, vertidos y 
no existen valores naturales de interés.

Conclusión. De acuerdo con lo expuesto, se emite informe 
técnico favorable.

Informe sobre adecuación al planeamiento de ordenación 
del territorio de aplicación:

La emisión del informe se realiza con independencia de 
la necesaria verificación de la adecuación de la innovación 
de las NNSS a la legislación urbanística y de ordenación del 
territorio, por los órganos competentes para su aprobación 
definitiva.

Para la elaboración del informe se ha tenido en cuenta 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), 
Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
adapta el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía a 
las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía 
en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y se 
acuerda su publicación (BOJA núm. 250 de 29 de diciembre 
de 2006).

Determinaciones generales. 
Según la Memoria justificativa del documento de Innova-

ción de las NNSS, en la parcela catastral 40 del polígono 3 se 
encuentra construido un pozo municipal cuya prospección fue 
autorizada por la Consejería de Agricultura mediante resolución 
E-155/99-E de fecha 4.2.2000. La parcela 40 es propiedad del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria. Las obras de instalación 
y sondeo fueron autorizadas por la Consejería de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico con fecha 17.7.2000. El pozo suministra 
agua potable a las barriadas de El Romeral, Torrealquería y 
La Alquería, siendo la principal fuente de suministro de esas 
urbanizaciones.

Con la innovación de las NNSS se pretende regularizar la 
situación urbanística del referido pozo de agua potable que fun-
ciona desde el año 2000 y abastece a las barriadas indicadas. 
Se propone la delimitación del pozo como un Sistema General 
de Equipamiento para uso infraestructural, con una parcela 
de 2.000 m2, superficie mínima establecida en el artículo 253 
de las NNSS de Alhaurín de la Torre. La creación del Sistema 
General mantendrá la clasificación de Suelo No Urbanizable 
Común. El sistema para la obtención del Sistema General será 
el de expropiación.

1. Síntesis de aspectos territoriales básicos. 
La parcela propuesta para acoger el sistema general de 

equipamiento se sitúa en la franja septentrional del término 
municipal de Alhaurín de la Torre, en un suelo clasificado por 
las NNSS como No Urbanizable Común, con uso agrícola 
de secano.

2. Determinaciones generales en relación con el Modelo 
Territorial de Andalucía establecido en el POTA.

El POTA incluye al municipio de Alhaurín de la Torre en 
la red del sistema polinuclear de centros regionales, a ello 
contribuye la proximidad y las buenas comunicaciones que por 
carretera lo unen con Málaga capital. En la jerarquía del sistema 
de ciudades se tipifica como una ciudad media de tipo 2 y se 
engloba en el dominio territorial del litoral mediterráneo.

3. Determinaciones en relación con la Ordenación del 
Territorio de Andalucía.

El municipio Alhaurín de la Torre ha sido incluido en el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Má-
laga, mediante el Acuerdo de 10 de mayo de 1994, del Consejo 
de Gobierno, por el que se formula el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga.

Valoración de la incidencia territorial. 
1. Sistema de ciudades y estructura de asentamientos.
Con relación con el sistema de ciudades, la localización 

del sistema general de equipamiento se ubica en un paraje 
agrícola. El destino del sistema general es el abastecimiento 
de agua potable de las urbanizaciones aisladas próximas. La 
creación del sistema general no tiene incidencia territorial 
significativa en el sistema de ciudades.
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2. Sistema de equipamientos, infraestructuras y servicios.
La localización del sistema general propuesto tiene alcance 

municipal y permite la conexión para el abastecimiento de 
agua potable de las barriadas de El Romeral, Torrealquería y 
La Alquería. 

El acceso al sistema general de equipamiento se realiza 
a través de una carretera secundaria y un carril de entrada a 
la parcela.

3. Protección del territorio y prevención de riesgos.
Se aporta en el expediente administrativo el escrito núm. 

14.567 de fecha 4.10.06, de la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, en el que se indica la no necesariedad de someter 
la innovación de las NNSS al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental.

Según el documento de la Innovación de las NNSS, la 
creación del sistema general no producirá incrementos en 
los recursos naturales ni en la generación de emisiones a la 
atmósfera, residuos y vertidos. Asimismo, se indica que no 
existen valores naturales de interés. 

Consideraciones finales.
La localización del SG-Equipamiento no afecta a la orde-

nación supralocal, no supone una alteración de la estructura 
de asentamientos del municipio y es coherente con las deter-
minaciones de la ordenación territorial.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta formu-
lada por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa 
de aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección 
de Urbanismo, por unanimidad de los miembros asistentes 
con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos-
Innovación de las NNSS de Alhaurín de la Torre que tiene por 
objeto la creación de un Sistema General de Equipamiento-
Infraestructura en el Lagar de las Pitas clasificado como suelo 
No Urbanizable Común, parcela catastral 40 polígono 3 con 
una superficie de 20.000 m2, en la que se encuentra situado un 
pozo municipal con el fin de regularizar la situación urbanística 
de referido pozo en funcionamiento, según el documento técni-
co aprobado provisionalmente el 24 de octubre de 2005.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y proceder a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 
41 apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los 
Registros administrativos de instrumentos de planeamiento 
del citado Ayuntamiento y de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el 
artículo 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Málaga, a 7 de marzo de 2007. El Vicepresidente Segundo 
de la CPOTU. Sección de Urbanismo. Por suplencia, Fdo. 
Manuel Díaz Villena.

ANEXO II. NORMATIVA URBANÍSTICA

INNOVACIÓN-MODIFICACIÓN PROPUESTA

Actualmente el suelo objeto de esta innovación-modifi-
cación está clasificado como Suelo No Urbanizable Común, 
donde se haya construido y en funcionamiento un pozo de 
agua que abastece a diversas barriadas de la zona. 

Se pretende con la presente innovación la delimitación 
de un Sistema General de Equipamiento para un uso infra-
estructural, con un parcela de 20.000 m2, al ser ésta la su-
perficie mínima establecida en el artículo 253 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento para el suelo No Urbanizable de 
secano, como es el caso que nos ocupa. A la vez, se mantiene 
la clasificación de Suelo No Urbanizable Común sobre los 
terrenos objeto de esta delimitación.

El sistema para la obtención del Sistema General que 
ahora se delimita, será el de expropiación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 108.1 de la Ley 7/2002, teniendo en 
cuenta el destino del suelo a ejecutar. 

Se adjunta a continuación la ficha de características urba-
nísticas de la unidad de ejecución que nos ocupa.
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Málaga, 19 de junio de 2007.- El Delegado, PA (D.21/85, de 5 de febrero), el Secretario General, Manuel Díaz Villena.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero), se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente núm.: AL/RJ4/00017/2005.
Titular/empresa: Torcuato Rueda Soriano.
Domicilio: C/ Poeta Paco Aquino, núm. 2.
Localidad: 04005-Almería.
Acto notificado: Acreditación sustitución.

Expediente núm.: AL/NPE/00040/2007.
Titular/empresa: Grupo MG Inselecal, S.L.U. 
Domicilio: C/ Aranda de Duero (El Parador) núm. 20.
Localidad: 04721-Roquetas de Mar-Almería.
Acto notificado: Resolución desist/no aport. Doc.

Expediente núm.: AL/TPE/00546/2006.
Titular/empresa: Fco. Jesús Guerrero Labajos.
Domicilio: Bd. Alfaix, s/n.
Localidad: 04280-Los Gallardos-Almería.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente núm.: AL/TPE/00120/2007.
Titular/empresa: Alfonso Ramón Sanz.
Domicilio: C/ Almendro, núm. 13.
Localidad: 04230-Huércal de Almería-Almería.
Acto notificado: Resolución desist/renuncia.

Expediente núm.: AL/TPE/00610/2007.
Titular/empresa: Valentín García Rodríguez.
Domicilio: C/ Sierra de los Filabres, núm. 1.
Localidad: 04721-Roquetas de Mar-Almería.
Acto notificado: Resolución desist/no aport. Doc.

Almería, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden subvenciones 
solicitadas por las Entidades Locales al amparo de la 
Orden que se cita ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre del 2006 
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en materia de Turismo (modalidad 
3 ply y ppy- actuaciones integrales que fomenten el uso 
de las playas) publicada en el BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre del 2006; esta Delegación Provincial hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 30 de mayo del 2007 
de esta Delegación Provincial se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones para equipamiento de playas correspondien-
te al ejercicio 2007 realizada al amparo de la Orden de 9 de 
noviembre del 2006 precitada. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cádiz, 30 de mayo de 2007.- El Delegado Provincial, José 
María Reguera Benítez.

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
con carácter informativo, las ayudas concedidas y 
beneficiarios de las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
hacer públicas 267 subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 por las que se establece 
norma reguladora de la concesión de ayudas en materia de 
Modernización de la pequeña y mediana empresa comercial 
e implantación de sistema de calidad (Convocatoria año 
2007).

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente 
crédito presupuestario:

- 0.1. 13. 00. 01.11.77400. 76A.

Cádiz, 6 de junio de 2007.- El Delegado (Por Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro 
Fernández.
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo 
de la Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para equipamiento de playas.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006) por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para equipamiento de playas, modalidad 3 (PLY) en materia 
de infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de junio de 2007 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión 
y denegación de solicitudes de subvención presentadas por 
Entidades Locales al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de afectados estará expuesto en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
y en el de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Trinidad 
núm. 11 de Granada, así como en la página web de la citada 
Consejería, en los términos del artículo 59.6 b) de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, a 
partir del mismo día de la publicación de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 22 de junio de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
Resolución por la que se conceden y deniegan subven-
ciones solicitadas por Entidades Privadas al amparo de 
la Orden que se cita, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para 
equipamiento de playas.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006) por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para equipamiento de playas, modalidad 3 (PPY) en materia 
de infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de junio de 2007 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión 
y denegación de solicitudes de subvención presentadas por 
Entidades Privadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de afectados estará expuesto en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
y en el de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Trinidad 
núm. 11 de Granada, así como en la página web de la citada 
Consejería, en los términos del artículo 59.6 b) de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, a 

partir del mismo día de la publicación de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 22 de junio de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se dispone la notifica-
ción de la Resolución que se cita, por la que se determina 
cuantía percibida indebidamente a don Mario Alpresa 
Gutiérrez.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución de 19 de marzo de 2007 por la que 
se determina cuantía percibida indebidamente, a don Mario 
Alpresa Gutiérrez, en su último domicilio conocido (C/ Claveles 
número 1, 11370, Los Barrios, Cádiz), se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
en relación con el 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de 
notificación de la Resolución citada.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta, se encuen-
tra a disposición del interesado en el Servicio de Promoción 
Comercial y Artesana, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, sito en Sevilla, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, en donde podrá comparecer en el plazo 
máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Los Barrios, que figura como último 
domicilio conocido por este Centro Directivo, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio 
del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 15 de junio de 2007.- La Directora General, María 
Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Diección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, por la 
que se hace pública la concesión, con carácter excep-
cional, de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública 
la concesión por el Consejero de Agricultura y Pesca de la 
subvención de carácter excepcional que figura en el Anexo de 
la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero.

A N E X O

Entidad Beneficiaria: Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen «Sierra de Segura». 



Sevilla, 5 de julio 2007 BOJA núm. 132  Página núm. 85

Finalidad: Paliar los daños ocasionados por las heladas acae-
cidas en el 2005.
Importe de la Subvención: 68.160,74 euros.
Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16000100.4470
0.71E.3.

Entidad Beneficiaria: Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen «Montes de Granada». 
Finalidad: Paliar los daños ocasionados por las heladas acae-
cidas en el 2005.
Importe de la Subvención: 91.839,26 euros.
Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16000100.4470
0.71E.3. 

ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan (DL-4434/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el 
domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Cortés Gómez 
75.654.997-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada expe-
diente núm. DR-08566/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 9 de 
febrero de 2007 del Consejero de Agricultura y Pesca, por la 
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (DGFA-
GA/SAAO núm. 337/2006) de fecha 11 de mayo de 2006, 
recaída en el expediente de Reconocimiento y recuperación de 
pago indebido con referencia 200600254.

Recursos: Contra la mencionada Orden, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica, de la Consejería de Agricultura y Pesca sito 
en c/Tabladilla s/n. Sevilla.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Cortés Gómez 
75.654.997-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada expe-
diente núm. DR-08567/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 9 de 
febrero de 2007 del Consejero de Agricultura y Pesca, por la 
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución del 

Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (DGFA-
GA/SAAO núm. 338/2006) de fecha 11 de mayo de 2006, 
recaída en el expediente de Reconocimiento y recuperación de 
pago indebido con referencia 200600255.

Recursos: Contra la mencionada Orden, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica, de la Consejería de Agricultura y Pesca sito 
en c/Tabladilla s/n. Sevilla.

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Cortés Gómez 
75.654.997-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada expe-
diente núm. DR-08568/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 9 de 
febrero de 2007 del Consejero de Agricultura y Pesca, por la 
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (DGFA-
GA/SAAO núm. 339/2006) de fecha 11 de mayo de 2006, 
recaída en el expediente de Reconocimiento y recuperación de 
pago indebido con referencia 200600256.

Recursos: Contra la mencionada Orden, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica, de la Consejería de Agricultura y Pesca sito 
en c/Tabladilla s/n. Sevilla.

 
4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Cortés Gómez 

75.654.997-Q.
Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada expe-

diente núm. DR-08569/06.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 9 de 

febrero de 2007 del Consejero de Agricultura y Pesca, por la 
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (DGFA-
GA/SAAO núm. 340/2006) de fecha 11 de mayo de 2006, 
recaída en el expediente de Reconocimiento y recuperación de 
pago indebido con referencia 200600257.

Recursos: Contra la mencionada Orden, que agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica, de la Consejería de Agricultura y Pesca sito 
en c/Tabladilla s/n. Sevilla.

5. Denominación social y CIF: Pescados y Mariscos Loro 
Loco, S.L.U. B-21388418.

Procedimiento/núm. de expte.: Recursos de alzadas DS 
10553/06 y 3189/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de los datos identificativos del recurrente y 
de la documentación acreditativa de la representación que 
ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.
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6. Denominación social y CIF: Agropecuaria Peninsular 
A-78614245.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
1578/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

7. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Gabriel Escobar Arcos 
27172193-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
9294/06.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

8. Nombre y DNI: Joao Leonel de Jesús Correira (7821815) 
y Sohemar. CB (G 91431544).

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
2844/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

9. Denominación social y CIF: Herederos de José F. Fer-
nández Arroyo Medina. G-23435340.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
2158/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

10. Denominación social y CIF: María y Federico CB. E-
04438966.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
3200/07 y 3201/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

11. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ángeles Rosalía Villegas 
Lozano 27531015-S.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
3235/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

12. Nombre y apellidos y DNI/NIF: María del Carmen 
Ballart Miranda. 39665414-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
3236/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

 13. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Cazorla 
Arias 27256559-H.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
3392/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

14. Denominación social y CIF: Suroccidental de Mariscos, 
S.L. B-21263173.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
3979/06.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles para la cumpli-
mentación del citado requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pesca, 
c/ Tabladilla s/n 41071 Sevilla.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 12 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de Notificación de Actos Administrativos relati-
vos a procedimientos de reintegros tramitados por la 
Subdirección Económico-Administrativa del Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de RR 
HH del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Hospital Universitario «Virgen de las Nieves», sito en la Avda. 
Fuerzas Armadas, 2 de Granada, concediéndose los plazos 
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de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Subdirección Económico 
Administrativa de RRHH del H U «Virgen de las Nieves».

Núm. Expte.: 28/07.
Interesado: Don Miguel J. Dean Guelbenzu.
DNI: 1.360.064-M.
Último domicilio: Cuesta Marañas, 14 (18010-Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 845,29 euros.

Núm. Expte.: 15/07.
Interesado: Doña M.ª Victoria Valdivieso Aguilera. 
DNI: 52.513.168-M.
Último domicilio: Cisne, 4-1.º B (18014-Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 197,21 euros.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de 12 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de Resolución de Actos Administrativos relati-
vos a procedimientos de reintegros tramitados por la 
Subdirección Económico-Administrativa del Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de RRHH 
del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación 
se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para el conocimiento íntegro del acto y constancia de 
tal conocimiento podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen 
de las Nieves», sito en la Avda. Fuerzas Armadas, 2 de Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Gerente 
de este Hospital, en el plazo de 1 mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del presente acto. 

Núm. Expte.: 253/06.
Interesado: Don Miguel J. Dean Guelbenzu.
DNI: 1.360.064-M.
Último domicilio: Cuesta Marañas, 14 (18010-Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 536,06 euros.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de 11 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, en el que se comunica Resolución 
de la Dirección General de Salud Pública y Participación 
por la que se anula la Autorización Sanitaria de Funcio-
namiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por la 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento y en 
consecuencia, se cancelan la inscripciones correpondientes.

Asimismo, se informa, que si desea impugnarla podrá 
interponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Adminstraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el llmo. Sr. 
Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Martín Martín Juan.
Núm. RGSA. 21.0009634/AL.
Último domicilio: Paraje Palomar s/n, 04400 Alhama de 
Almería (Almería).

Notificado: Alimentos Almería, S.A.
Núm. RGSA. 14.0000880/AL.
Último domicilio: Avd. Santa Isabel, 42. 04009-Almería

Notificado: Exportaciones Mabel y Fraile S1-
Núm. RGSA. 21.0005523/AL.
Último domicilio: Ctra. Adra Km. 3104760-Berja (Almería).

Notificado: Hortidiana, S.A.
Núm. RGSA. 10.0003884/AL.
Último domicilio: Ctra. Urcal Km. 0,10 P, Polígono Atalaya, 
04600-Huercal-Overa (Almería).

Notificado: Hispano Catering, S.L.
Núm. RGSA. 26.0006744/AL.
Último domicilio: C/ Zurgena s/n Puebla de Vícar, 04738-Vícar 
(Almería).

Almería, 11 de junio de 2007.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 353-
2006-41-0241, sobre protección de menores, por la que 
se acuerda el cambio de centro del menor A. R. H.

Nombre y apellidos: Doña. Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Rostand González. 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21 de junio de 2007, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Igualdad 
y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protección de 
menores arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1. El cambio de Centro del menor A. R. H., del CAI Toribio 
de Velasco, al Centro designado idóneo, bajo la guarda de su 
Director y con la vigilancia de esta Entidad Pública y la superior 
del Ministerio Fiscal.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
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con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. 
Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia, los interesados podrán soli-
citar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita 
regulado en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual com-
prende, entre sus prestaciones la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento 
judicial, cuando la intervención de estos profesionales 
sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente 
supuesto. Si el solicitante cumpliera los requisitos que para 
ello establece la citada Ley, se le reconocerá tal derecho 
de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a abonar 
los honorarios y derechos económicos ocasionados por la 
intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución  en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al 
Ministerio Fiscal y al Director del Centro o institución donde 
los menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de desamparo de acogimiento 
familiar permanente, recaída en el expediente sobre 
protección de menores núm. 352-2003-41000755-1.

Núm. Expte. 352-2003-41000755-1.
Nombre y apellidos: Don José Díaz Montoya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que don 
José Díaz Montoya en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los 
derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21 de junio de 2007, se dicta resolución de 
de desamparo de acogimiento familiar permanente respecto 
a la menor N. D. C. con expediente de protección núm. 352-
2003-41000754-1.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
don José Diaz Montoya, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de desamparo de acogimiento 
familiar permanente, recaída en el expediente sobre 
protección de menores núm. 352-2003-41000754-1.

Núm. Expte.: 352-2003-41000754-1.
Nombre y apellidos: Don José Díaz Montoya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que don 
José Díaz Montoya en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los 
derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21 de junio de 2007, se dicta resolución de 
de desamparo de acogimiento familiar permanente respecto 
a la menor S. D. C. con expediente de protección núm. 352-
2003-41000754-1.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, 
don José Díaz Montoya, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
353-2006-41-0240, sobre protección de menores, 
por la que se acuerda el cambio de centro del menor 
J. M. A. H.

Nombre y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Miguel Aguililla Chaves.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21 de junio de 2007, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Igualdad 
y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protección de 
menores arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1. El cambio de Centro del menor J. M. A. H., del CAI 
Toribio de Velasco, al Centro designado idóneo, bajo la guarda 
de su Director y con la vigilancia de esta Entidad Pública y la 
superior del Ministerio Fiscal.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. 
Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 



Sevilla, 5 de julio 2007 BOJA núm. 132  Página núm. 89

con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al 
Ministerio Fiscal y al Director del Centro o institución donde 
los menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

NOTIFICACIÓN de 20 de junio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
conclusión y Archivo del Procedimiento de Desamparo 
núm. (DPHU) 353-2007.21000015-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 25.4.07, adoptada 
en el procedimiento de desamparo núm. (DPHU) 353-2007-
21000015-1, al padre don Mohamed Almahi, relativo a las 
menores T. W. A. P. y Y. L. A. P., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del procedimiento de 
Desamparo, relativo a las menores T. W. A. P. y L. A. P.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites 
que establecen los arts. 779 y ss de la LEC.

Huelva, 20 de junio de 2007.- La Secretaria General, 
Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 20 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-344-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero , se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, de fecha de 20 de junio 
de 2007, adoptada en el expediente de protección 352-2007-
344-1, relativo a la menor R. F. M., a la madre de la misma 
doña Antonia Fernández Mora por el que se acuerda:

1. Ratificar la resolución de fecha de 4 de abril de 2007 
por la que se declara la situación legal de desamparo y la 
asunción de su tutela por ministerio de la Ley.

2. Mantener lo acordado en la resolución de fecha de 12 
de abril de 2007 en lo relativo al Acogimiento Familiar Temporal 
de la menor con la familia seleccionada.

3. Respecto al régimen de relaciones personales de la 
menor con su madre se determina que el mismo se llevará a 
efecto de acuerdo a la disponibilidad del menor y de la familia 
extensa.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía adminisiva.

Huelva, 20 de junio de 2007.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachas.

NOTIFICACIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Resolución Provisional 
de desamparo, adoptada en el procedimiento de des-
amparo núm. 353-2007-21-0000196-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y al art. 
29.5 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 21 de junio de 2007, adoptada en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2007-210000196-1, relativo a la menor 
N. G. M., al padre de la misma don Diego Galván Amaya, por 
el que se resuelve:

1. Declarar la situación provisional de desamparo de N. G. 
M., nacida el día 1 de junio de 1995 y en base a tal declara-
ción, ejercer la tutela de dichos menores de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

2. Constituir el Acogimiento residencial de N. G. M. Que 
será ejercido por el Director del Centro Ciudad de los Niños 
de Huelva.

3. La madre y familiares podrán visitar a la menor en el 
Centro los días y horario establecido al efecto por el mismo.

4. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y 
29.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.
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Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establezcan los art. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 21 de junio de 207.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre el período de Información 
Pública para la Obra Clave: A5.435.647/2111, «Proyecto 
de encauzamiento del barranco El Roadero. TM Jayena 
(Granada)». 

Se somete a Información Pública el Proyecto de encau-
zamiento del barranco El Roadero. TM Jayena (Granada), 
Clave: A5.435.647/2111, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Jayena, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, así como según la vigente legislación 
de aguas.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 18 
de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 de 30 
de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental, 
así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto. 
Dicho Proyecto tiene por objeto definir las obras necesarias 

para encauzar el tramo urbano del Barranco El Roadero a su 
paso por Jayena en una longitud aproximada de 545 m.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en:

- Embocadura mediante aletas de hormigón armado.
- Cauce abierto-sección constante en 240 m se proyectan 

muros de mampostería en ambas márgenes de altura constante 
(2 m) y solera revestida de piedra (2,28 m de ancho). En cada 
una de las márgenes se contempla un camino de servicio del 
canal, con cunetas en los bordes exteriores y barandillas de 
protección junto al canal.

- Cauce abierto-sección variable en 10 m se adapta el an-
cho y la profundidad del cauce para su posterior entrada en el 
tramo enterrado. Se proyectan mediante alzados de hormigón 
armado, altura variable y solera de hormigón armado.

- Marco de HA «In situ» en 270 m. En este tramo el 
cauce atraviesa las calles del municipio y se proyecta en 
sección cerrada, de dimensiones 1,50 m de ancho por 2 
m de alto.

- Desembocadura mediante aletas de hormigón armado.
- Caedero escalonado, para frenar la caída del agua hasta 

el cauce.

Completan las obras la reposición de servicios afectados.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde el 
siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada y en uno de los diarios de mayor circula-
ción de la provincia a fin de que a tenor de lo dispuesto en el 
art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los que se 
consideren perjudicados con este Proyecto puedan presentar 
reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 
38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de 
Jayena, o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua en Granada en calle Marqués de la Ensenada núm. 
1, Granada 18071.

En el Ayuntamiento y en las oficinas que la Dirección 
Provincial tiene en Av. Madrid 7-6.ª planta, Granada 18071, 
durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto 
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 

la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Granada, 13 de junio de 2007.- La Directora Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua, Marina Martín Jiménez.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
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C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Juan José Muñoz Aranda. 
DNI: 30206013-K.
Expediente: CO/2006/445/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Leve art. 76.8), 82.2a) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 9 de mayo de 2007.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Resolución expediente. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental y Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Smurfist-Storne Container España, S.A.
DNI: B-81583692.
Expediente: CO/2007/162/OTROS FUNCS/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba. 

Interesado: Don Juan Pedro Gutiérrez Nieto.
DNI: 52532434-C.
Expediente: CO/2007/127/G.C/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Incendios. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Secilla.   
DNI: 30062469-C.
Expediente: CO/2007/182/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve art. 64.3, 73.1.A), de la Ley 5/99 de 29 
de junio (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 17 de mayo de 2007.
Sanción: 160,1 euros, hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente acuerdo de 
inicio.

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesados: Don Francisco Barrena Fernández. 
DNI: 80151841-F.
Expediente: CO/2007/175/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, art. 76.8 y 86.b. Ley 2/92 de 15 de 
junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio). 
Fecha: 7 de mayo de 2006.
Sanción: Multa de 601,02 euros, hasta 6.010,12 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio

Interesados: Don Ramón Esteban Martínez. 
DNI: 74987404-K.
Expediente: CO/2007/178/P.A/FOR.
Infracciones: Muy Grave art. 76.4, 86.C de la Ley 2/92 de 15 
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 8 de mayo de 2007.
Sanción: Multa desde 6.010,13 euros hasta 60.101,21 euros.
Notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador. 
Plazo Alegaciones: Quinde días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente Acuerdo de Inicio 

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Rider Lucena. 
DNI: 30488314-C.
Expediente: CO/2006/379/P.A/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don José Antonio Pozuelo Jurado. 
DNI: 30524517-K.
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Expediente: CO/2007/71/AG.MA/FOR.
Acto Notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Luque Ropero.
DNI: 80112947-Z.
Expediente: CO/2007/128/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave, art. 26.2.i), 27.1.b) de la Ley 2/89, de 
18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 30 de mayo de 2007.
Sanción: 1. Sanción 4.500 euros y Otras Obligaciones No 
Pecuniarias: Eliminación del camino, restaurando el terreno a 
sus perfiles originarios. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.   
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 15 de junio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 7 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don José Vega Heredia, la Resolución de contrato de 
arrendamiento de la Vivienda de Protección Oficial pro-
moción pública sita Bda. El Chinar 8, 4.º B, en Barbate 
de Franco (Cádiz) CA-918, Cuenta 98.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
habiéndose dictado Resolución de fecha de 29 de enero de 
2007 del Director de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por la que se comunica a don José Vega Heredia, la 
resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda de 
protección oficial promoción pública sita en Bda. El Chinar 8 
4.º B en Barbate de Franco (Cádiz) CA-918, cuenta 98. Por 
el presente anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Obras Públicas y Transportes.

La Resolucion, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía núm. 24, local 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Cádiz, 7 de junio de 2007.- El Director de la Empresa 
Pública del Suelo de Andalucía, por delegación. (Resolución 
de 26.9.2003) el Delegado Provincial de la COPT. de Cádiz, 
Pablo Lorenzo Rubio.
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